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ORDEN DEL DIA: 
- Toma en consideración, si procediese de la proposición de Ley foral de modifica- 

ción del artículo 20, número 8, de la Ley foral23/83, de 1 1 de abril, reguladora del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Foral, formulada por el G.P. 
Popular. 

-Toma en consideración, si procediese, de la proposición de Ley foral sobre 
incompatibilidades de los parlamentarios forales, presentada por el Grupo parla- 
mentario Popular. 

-Toma en consideración, si procediese, de la proposición de Ley foral sobre 
incompatibilidades de los altos cargos de la Administración foral, formulada por 
el Grupo parlamentario Popular. 

- Debate y votación del proyecto de Ley foral por la que se suspende la aplicación 
de la Disposición Adicional cuarta de la Ley foral de la Administración local de 
Navarra para determinados concejos. 

- Debate y votación del dictamen aprobado por la Comisión de Agricultura, Gana- 
dería y Montes, en relación con el proyecto de Ley foral de protección y desarro- 
llo del patrimonio forestal de Navarra, y en su caso, de las enmiendas manteni- 
das al mismo (Continúa el debate del orden del día en el número 71 del Diario de 
Sesiones del Parlamento de Navarra). 
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S U M A R I O  
(Comienza la sesión a las 17 horas y 9 minutos). 

El señor Presidente abre la sesión. A continuación, 
el señor Cabasés Hita (G.P. Eusko Alkartasu- 
na) solicita de la Mesa de la Cámara algún 
proyecto de declaración institucional, para ha- 
cer frente a las amenazas de ETA en relación 
con el tema de la autovía, y que éste se realizara 
durante el curso de la sesión. 

Toma en consideración, si procediese de la 
proposición de Ley foral de modificación 
del artículo 20, número 8, de la Ley foral 
23/83, de 11 de abril, reguladora del Go- 
bierno y de la Administración de la Co- 
munidad Foral, formulada por el G.P. 
Popular. 

Defiende la proposición de Ley el señor Ayesa 
Dianda (G.P. Popular). En nombre del Gobier- 
no interviene el Consejero de Presidencia e In- 
terior, señor Colín Rodríguez. En turno a favor 
intervienen el señor Alli Aranguren (G.P. 
Unión del Pueblo Navarro) y el señor Cabasés 
Hita (G.P. EA). En contra intervienen el señor 
Otano Cid (G.P. Socialistas del Parlamento de 
Navarra), el señor Garcia Tellechea (G.P. Cen- 
tro Democrático y Social) y el señor Arozarena 
Sanzberro (G.P. Mixto, Euskadiko Ezkerra). 
Réplica del señor Ayesa Dianda (G.P. P). La 
proposición es tomada en consideración por 23 
votos a favor, 14 en contra y 4 abstenciones. 
(Pág. 15.) 

suspende la sesión a las 18 horas y 38 minutos.) 

(Se reanuda la sesión a las 19 horas y 2 minutos.) 

Toma en consideración, si procediese, de la 
proposición de Ley foral sobre incompa- 
tibilidades de los parlamentarios forales, 
presentada por el Grupo parlamentario 
Popular. 

El señor Presidente, antes de entrar en el segundo 
punto del orden del día, lee la declaración insti- 

tucional elaborada a requerimiento del señor 
Cabasés Hita (G.P. EA) al principio de la se- 
sión. 

Defiende la proposición de Ley foral el señor Aye- 
sa Dianda (G.P. P). A favor interviene el señor 
Arozarena Sanzberro (G.P. Mixto, EE). En 
contra los señores Otano Cid (G.P. SI"), Alli 
Aranguren (G.P. UPN), Cabasés Hita (G.P. 
EA) y Garcia Tellechea (G.P. CDS). A conti- 
nuación, toma la palabra el señor Presidente del 
Gobierno de Navarra, señor Urralburu Tainta. 
Réplica del señor Ayesa Dianda (G.P. P). La 
proposición es rechazada por 6 votos a favor, 
31 en contra y 4 abstenciones. (Pág. 21.) 

Toma en consideración, si procediese, de la 
proposición de Ley foral sobre incompa- 
tibilidades de los altos cargos de la Ad- 
ministración foral, formulada por el 
Grupo parlamentario Popular. 

Defiende la roposición de Ley foral el señor Aye- 

nen el señor Otano Cid (G.P. SPN), el señor 
Alli Aranguren (G.P. UPN), el señor Cabasés 
Hita (G.P. EA), el señor Garcia Tellechea (G.P. 
CDS) y el señor Arozarena Sanzberro (G.P. 
Mixto, EE). Réplica del señor Ayesa Dianda 
(G.P. P). La proposición de Ley foral es toma- 
da en consideración por unanimidad de 38 vo- 
tos. (Pág. 23.) 

sa Dian l a (G.P. P). En turno a favor intervie- 

Debate y votación del proyecto de Ley foral 
por la que se suspende la aplicación de la 
Disposición Adicional cuarta de la Ley 
foral de la Administración local de Nava- 
rra para determinados concejos. 

Para la presentación del proyecto toma la palabra el 
Consejero de Administración Local, señor Ta- 
jadura Iso. A favor intervienen el señor Sanz 
Sesma (G.P. Unión del Pueblo Navarro), el 
señor Ayesa Dianda (G.P. P), el señor Cabasés 
Hita (G.P. EA), el señor Garcia Tellechea (G.P. 
CDS) y el señor Arozarena Sanzberro (G.P. 
Mixto, EE). Queda aprobado por unanimidad 
de 32 votos. (Pág. 25.) 

(Se suspende la sesión a las 20 horas y 8 minutos). 

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 9 MINU- te. Señor Presidente, nuestro Grupo parlamentario 
Quisiera solicitar Que la Mesa de la Cámara elabora- TOS). 
;e algún proyecti de declaración institucional para 
salir a hacer frente a las recientes amenazas de ETA 
vertidas en relación con el tema de la autovía, cosa 
que pudiera realizarse durante el curso de la sesión, 

SR' tardes' señoras y 

SR. CABASES HITA: Perdón, señor Presiden- 
señores parlamentarios. Se abre la sesión. 
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de tal manera ue antes de que termine esta sesión 

mara. 
SR. PRESIDENTE: Se toma nota para iniciar el 

trabajo, para ver si es posible conseguir su redacción 
y el asenso. Muchas gracias. 

Toma en consideración, si procediese, de la 
proposición de Ley foral de modificación 
del artículo 20, número 8, de la Ley foral 
23/83, de 11 de abril, reguladora del Go- 
bierno y de la Administración de la Co- 
munidad Foral, formulada por el G.P. 
Popular. 
SR. PRESIDENTE: Entramos en el primer 

punto del orden del día, «Toma en consideración, si 
procediese, de la proposición de Ley foral de modifi- 
cación, del artículo 20, número 8, de la Ley foral 
23/83, de I I  de abril reguladora del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Foral, formula- 
da por el Grupo parlamentario Popular.. Habiendo 
manifestado el Gobierno su criterio respecto a la 
toma en consideración de la proposición, damos lec- 
tura al mismo: # Manifestar el criterio contrario del 
Gobierno de Navarra a la toma en consideración de 
la proposición de Ley foral presentada por el Grupo 
parlamentario Popular sobre modificación del ar- 
tículo veinte, número ocho, de la Ley foral23/83, de 
11 de abril, por incurrir en vicio de inconstituciona- 
lidad al suponer una modificación de la Le Orgá- 
nica de Reintegración Amejoramiento d l  Régi- 
men Foral al margen dl procedimiento establecido 
en el propio texto ara su reforma.. Una vez  leída 
la o inión del G o  $) ierno de Navarra, entramos se- 

para la defensa de la roposición de Ley foral, por 

Ayesa, por un tiempo de quince minutos. 
SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, seño- 

ras y señores arlamentarios, antes de entrar en 

estrictamente político. i El procedimiento de desig- 
nación de Presidente del Gobierno foral es el más 
adecuado o, a la vista de la experiencia de dos 
legislaturas y a la luz de los principios democráticos, 
procede su modificación o reforma? la postura del 
Partido Po ular es, de sobra, conocida: el Amejora- 

veintinueve, porque el procedimiento de designa- 
ción automática o exce cional del Presidente, en el 

de elegirlo por mayoría, representa una ruptura del 
principio básico del régimen parlamentario, según el 
cual, el poder ejecutivo se ejerce por delegación o 
mandato de la representación de la soberanía popu- 
lar. A nuestro juicio, la reforma podría orientarse en 
una doble dirección. Por un lado, que en la sesión de 
investidura se presenten simultáneamente todas las 
candidaturas a la Presidencia, resolviéndose el nom- 
bramiento en favor de quien obtenga mayoría abso- 

plenaria se pu  1 iese aprobar por parte de esta Cá- 

gui s amente en el debate, y para ello tiene la palabra 

parte del Grupo par P amentario Popular, el señor 

cuestiones juri i tcas, procede hacer un planteamiento 

miento de f Fuero debe ser modificado en su artículo 

supuesto de que el Paramento e fracase en el intento 

luta, o, en caso de que ninguno la alcance, repetir la 
votación entre los dos candidatos que hayan conse- 
guido el mayor número de votos. Si el Parlamento 
fracasase en el intento de elegir Presidente, se proce- 
dería a la disolución del mismo y a la convocatoria 
de nuevas elecciones. Este procedimiento es el vi- 

ente en algunas autonomías, en cuanto que la diso- 
hc ión  del Parlamento se contiene también en la 
Constitución y en algunos estatutos autonómicos. 

Pero si para semejante reforma no existe el con- 
senso necesario, cuando menos el Partido Po ular 

aspira respetán a 1 olo lo más posible, el principio de legitimi- 
dad democrática. Hasta el momento, se ha interpre- 
tado la expresión «partidos, que figura en el artículo 
veintinueve del Amejoramiento, entendiéndola lite- 
ralmente, en  el caso de designación excepcional del 
Presidente, excluyendo, por tanto, al candidato Vic- 
torioso de una federación de partidos o de una coali- 
ción electoral para acceder al Gobierno. Al margen 
de consideraciones jurídicas, el Partido Po ular en- 

de legitimidad democrática el que pueda gobernar 
el candidato de una lista minoritaria en perjuicio de 
quien, encabezando una federación de partidos o 
una coalición, ha obtenido el mayor respaldo popu- 
lar, aunque no ha a obtenido la mayoría absoluta. 

ser negativa. Un precepto idéntico y una interpreta- 
ción semejante hubiera impedido, por ejemplo en 
Cataluña, alcanzar elpoder a Convergencia i Unió, 
o en el caso de Galicia o Baleares, a la antigua 
Alianza Popular, que, como todas sus señorías sa- 
ben, antes de la refundación como Partido Popular 
era una Federación de partidos. Y se podría dar el 
caso de que, si un día Izquierda Unida, mientras 
mantenga su actual configuración asociativa, tuvie- 
se la mayoría relativa, no odría gobernar al no 

todas las listas concurrentes a las elecciones forales 
fueran de federaciones de partidos o de coaliciones? 
2 Puede sostenerse en democracia que un partido con 
escaso apoyo popular, perdedor de las elecciones, 
pretenda ejercer el oder ejecutivo en perjuicio de 

cios, aunque, por el escaso mar en de un voto, no 

ue en el procedimiento vigente se ap F rque, 

tiende y pregunta, si es congruente con e f principio 

Es evidente que ? a respuesta a esta pregunta debe 

alcanzar esta mayoría abso P uta. Y ;qué pasaría si 

una coalición cuya P ista haya vencido en los comi- 

haya obtenido la ma  oria abso P uta? El sentido CO- 
mun nos lleva a conc r uir que la interpretación literal 
del artículo veintinueve del Amejoramiento del 
Fuero conduce a resultados que no son congruentes 
y que jamás pudieron quedar amparados por el 
Amejoramiento ni  por la voluntad de sus redactores. 
N o  cabe invocar a que la conveniencia de garanti- 
zar una cierta estabilidad gubernamental, objetivo 
de lo que se ha dado en llamar arlamentarismo 
racionalizado, im ulsara a los re B actores del Ame-  
joramiento del Fp uero a consagrar la fórmula del 

inc e uso más, que la ue garantice el que pertenezcan 

artículo veintinueve en su expresión literal. Una 
coalición electoral o una federación de partidos pue- 
de roporcionar al Gobierno la misma estabilidad, o 

a un solo partido. $emplos hay para todos los gus- 
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tos. U C D  era una formación unitaria y ,  sin embar- 
go, f u e  victima de su propia división interna. Por el 
contrario, en Alemania, por no citar de nuevo a 
Convergencia i Unió, las coaliciones electorales han 
permitido una gran estabilidad gubernamental. 

Aunque los negociadores del Amejoramiento lo 
hubieren querido así, lo cierto es que no dejaron 
constancia ex resa de su voluntad, aparte de que 

categoría dogmática una formulación contraria a los 
principios democráticos. Más aún, al debatirse la 
Ley del Gobierno los protagonistas del Amejora- 
miento discreparon entre sí acerca del alcance de la 
expresión *partido,, por lo que no cabe afirmar que 
la interpretación literal es la que pretendieron los 
amejoradores. 

Entrando en los aspectos jurídicos que suscita la 
proposición de Ley foral, procede referirse a la pos- 
tura del Gobierno. Tomando como base dos dictá- 
menes, uno de la Asesoría Jurídica y otro del profe- 
sor Pera Verda uer, el Gobierno entiende que la 
proposición no &be ser aprobada porque incurre en 
el vicio de inconstitucionalidad, por representar una 
alteración unilateral del Amejoramiento del Fuero. 
Nuestra proposición se apoya en un dictamen del 
profesor Garcia de Enterría; quiere esto decir que 
los juristas discrepan, pero quien tiene la última 
palabra en materia de constitucionalidad, no es otro 
que el Tribunal Constitucional. Se nos hizo esa 
misma advertencia cuando se aprobó el Reglamento 
de la Cámara, en el que se decidió que el Convenio 
Económico debería aprobarse por mayoría absoluta. 
También entonces se invocaba a que dicha determi- 
nación violaba el Amejoramiento del Fuero, y ,  por 
tanto, era inconstitucional; sin embargo, el Tribunal 
Constitucional dio la razón a la mayoría parlamen- 
taria y no al Gobierno. Y como este ejemplo hay 
otros varios. 

;Qué podría ocurrir en caso de aprobarse esta 
Ley foral? Podrian ocurrir dos cosas: que nadie la 
impugne ante el Tribunal Constitucional, en cuyo 
caso sería de aplicación sin ningún problema, o que 
la impu ne el Presidente del Gobierno por entender 

este último caso, y sin que se produzca ninguna crisis 
institucional, pues mientras el Tribunal Constitucio- 
nal dicte sentencia, la aplicación de la Ley foral 
quedaría suspendida, tendríamos al in una inter- 
pretación definitiva de quien tiene a otestad de 

ción y cuándo no. 
En nuestra proposición se considera como sinóni- 

mo de npartidou las ex resiones .federación de par- 

nes electoralesu. La razón es sencilla; las ederacio- 
nes y coaliciones se constituyen para a rontar, al 
menos, una legislatura concreta, con voluntad de 
permanencia. Más aún, las federaciones de partidos 

aunque lo bu  l ieran pretendido, no puede elevarse a 

que v u  B nera unilateralmente el Amejoramiento. En 

determinar cuándo una norma infringe i, a Constitu- 

B tidosu y *coaliciones e P ectoralesu, no así *a rupacio- 

jurídica propia, independiente 
federados, y puede tener una 

el tiempo. Las agrupaciones 

tienen una vida efimera, que se agota en el momen- 
to electoral por regla general. N o  obstante, no hace- 
mos cuestión de principio de esta exclusión, aunque 
la opinión de los juristas parece inclinarse a la consi- 
deración de que las agrupaciones electorales dificil- 
mente podrían considerarse como sinónimos de par- 
tido, a los efectos del artículo veintinueve del Ame-  
joramiento. H a  de señalarse en lo que se refiere a las 
federaciones de partidos, que el propio Pera Verda- 
guer considera, y son palabras textuales, que «PO- 
dria aconsejarse como más fundado o seguro que 
sean sólo las federaciones las que se tomen en cuenta 
a los fines de la modificación de la Ley foralu. 

Debemos rectificar en este punto a la Asesoría 
Juridica del Gobierno, en cuyo dictamen se indica 
que la Ley electoral general otorga un tratamiento 
propio a los partidos, a las federaciones de partidos y 
coaliciones dentro del punto de vista electoral. Esta 
afirmación, a nuestro juicio, no es cierta, pues en lo 
que se refiere a los partidos y a las federaciones de 
partidos la Ley electoral general les da un trata- 
miento absolutamente idéntico, incluyéndolos en el 
mismo apartado del artículo 44.  N o  estaría de más 
recordar que en la misma Ley general electoral, al 
referirse a la elección de alcaldes, se dispone que, en 
caso de que ningún candidato obtenga mayoría ab- 
soluta, quedará automáticamente proclamado el 
concejal que encabece la lista que haya obtenido 
mayor número de votos populares en el correspon- 
diente municipio, haciendo abstracción de que se 
trate de la lista de un partido, de una federación de 
partidos, de una coalición electoral o incluso de una 
agrupación de electores; criterio de la Ley electoral 

eneral plenamente congruente con el principio de 
fegitimidad democrática, pues es el candidato con 
más apoyos populares el que accede a la alcaldía con 
el procedimiento de desi nación excepcional. Es un 

interpretativo a la hora de aplicar o desarrollar lo 
dispuesto en el artículo veintinueve del Amejora- 
miento del Fuero. 

Hemos dicho, al principio, que esta cuestión es 
esencialmente olítica. Modificar la Ley foral de 

de forma que tenga cabida una interpretación con- 
gruente con el espíritu finalidad de la Ley del 

mayor apoyo PO d a r ,  y congruente con el princ;Pio 

tución y al propio Amejoramiento del Fuero, no es 
ningún despropósito. Se uede encubrir con razona- 

Gobierno es fundamentalmente política; se trata de 
mantenerse en el poder mediante una fórmula cuya 
interpretación restrictiva impide que otras forma- 
ciones ofrezcan una candidatura electoral unitaria. 
Dada la fra mentación política que ofrece Navarra, 

muy dificil que un solo partido pueda alcanzar la 
mayoría absoluta para gobernar en solitario. Cons- 
ciente de ello, el Gobierno invoca al fantasma de la 
inconstitucionalidad, porque sabe que una interpre- 

criterio que, sin duda, a ebe servir como elemento 

Gobierno y A B ministración de la Comunidad Foral, 

Amejoramiento, dar e ? Gobierno a quien tenga 

de legitimidad S emocrática que inspira a la Consti- 

mientos jurídicos, pero e a razón de la oposición del 

fruto de un ii egítimo pluralismo, es evidente que será 
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tación no literal 
existencia de una 

luta. 
Por estas razones, nosotros hemos presentado 

esta proposición de Ley, y estamos a la espera de lo 
que decidan sus señorías. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aye- 
sa. Señor Colín, tiene la palabra. 

TERIOR (Sr. Colín Rodríguez): Señor Presidente, 
señoras y señores parlamentarios, a lo largo de la 
presente legislatura el Gobierno ha hecho uso en 
muy  contadas ocasiones de la facultad que le reco- 
noce el artículo 142.2 del Reglamento de la Cámara 
de manifestar su criterio respecto a la toma en consi- 
deración de las proposiciones de ley. Sin embargo, 
ha considerado necesario hacerlo en esta ocasión, 
porque se resenta a la Cámara una proposición de 
Ley que, &o la apariencia ormal de una modifica- 

encierra en el fondo es una modificación de la Ley 
Orgánica de Reintegración Amejoramiento del 

dicho literalmente: El Amejoramiento debe ser 
modificado en su artículo veintinueve,. Y s i  eso es 
así, si estamos ante una modificación de la norma 
que constituye el núcleo fundamental de nuestro 
autogobierno, el Gobierno, lógicamente, ante una 
situación de esta naturaleza, debe manifestar a la 
Cámara y a la opinión pública, primero, que se 
pretende modificar el Amejoramiento al margen del 
sistema establecido en el mismo; segundo, que eso 
supone una actuación inconstitucional; y tercero, 

ue no tiene ninguna duda de que quien tiene la 
acultad para velar or la adecuación constitucional 

cer el orden constitucionaf 
Esta posición del Gobierno se fundamenta en 

razones jurídicas y también, cómo no, en razones 
políticas. Respecto a las primeras de ellas, no se trata 
de utilizar la tribuna como aula de Derecho, y ,  por 
consiguiente, el Gobierno no lo hará. Sus señorías 
poseen dos informes recabados de la Asesoría Jurídi- 
ca del Gobierno y del eminente jurista don Francis- 
co Pera Verdaguer. Los argumentos que en ellos se 
sostienen son los argumentos que el Gobierno consi- 
dera acertados y los que ha tenido en cuenta a la 
hora de fijar la posición que ha trasladado a esta 
Cámara. No se trata, pues, de repetir ni uno solo de 
ellos. Sin embargo, es importante en este terreno, en 
el terreno de lo jurídico, que yo  precise en nombre 
del Gobierno, que no se trata de poner en tela de 
juicio la adecuación a los princt ios democráticos, a 

proposición que se presenta. Quiero decir que esa 
solución, la que se propugna, es tan democrática, tan 
democrática, subrayo, como la que en su día utilizó 
el legislador del Amejoramiento o el legislador del 
Estatuto andaluz o el legislador del Estatuto de 
Castilla-La Mancha, y tan democrática como la que 

menos, acercarse 

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA E IN- 

ción de la Ley foral regula d ora del Gobierno, lo que 

Régimen Foral. Y lo ha dic x o el señor Ayesa; ha 

P de las normas la uti P izará ara, en su caso, restable- 

los principios de la legitimida f democrática de la 

resulta o resultaría de un proceso de disolución de 
las cámaras, del que también ha hablado el señor 
Ayesa. No se trata, pues, de esto, no se trata de 
poner en tela de juicio cuál de estas tres posibles 
fórmulas es más o menos democrática. En un estado 
democrático como el nuestro existen las tres. Se tra- 
ta, sencillamente, de que si lo que se quiere es lo que 
dice la proposición, eso supone, como ha dicho el 
propio señor A y  esa, una modificación del Amejora- 
miento, y saben sus señorías que el proceso de modi- 
ficación del Amejoramiento está establecido en el 
propio texto del mismo, artículo 71, que confiere la 
iniciativa para su reforma o modificación a la Dipu- 
tación Foral, desencadenando a artir de ese mo- 

Qué duda cabe, señorías, de que el legislador del 
año 82 podía haber añadido a la palabra apartìdow 
la de afederacióm o acoalición. o aagrupación de 
electores.. Por cierto, señor Ayesa, ipor qué no las  
agrupaciones de electores? Sencillamente es que no 
lo hizo, y lo quiso asi no de manera aleatoria o 
casual, sino que lo uiso deliberadamente. Lean sus 
señorías el Diario 3 e Sesiones de esta Cámara que 
recoge los debates de la Ley foral que ahora se 
pretende modificar. Lean lo que dijo en aquella 
ocasión el Portavoz del Grupo parlamentario Socia- 

lean lo que dijo en aquella ocasión el Porta- 

Democrático. Señor Ayesa, icómo es posible decir 
esta tarde en esta Cámara que esta interpretación 
no está a m  arada por la voluntad del legislador? Si 

que quiso el legislador de la Ley foral reguladora 
del Gobierno. 

En resumen, señorías, no entra el Gobierno y no 
puede entrar en si esta fórmula es mejor o peor que 
la que existe. Lo que manifiesta el Gobierno es que 
para introducir en nuestra pirámide normativa eso, 
debe modificarse la primera norma de esa pirámide, 
el Amejoramiento. Una  cosa contraria a esto, seño- 
rías, supone, a ùicio del Gobierno, una alteración 
de las normas b ásicas de cualquier régimen demo- 
crático, norma básica cual es la del respeto a las 
reglas de juego que libremente nos hemos dado. 

Enlaza esta última afirmación con las razones 
políticas que ha valorado el Gobierno en el conjunto 
de esta situación, y ue, aunque no la ha explicitado 
en el acuerdo que k a trasladado a la Cámara, sin 
embargo no quiere dejar de reflexionar sobre ella 
esta tarde y en esta tribuna. 

Señorías, el Amejoramiento f u e  en su día el fruto 
de un consenso entre las fuerzas mayoritarias de la 
Comunidad Foral, y ,  en consecuencia, contó y cuen- 
ta con un amplísimo respaldo en nuestra sociedad. 
Como es obvio, en ese consenso estaba incluido el 
artículo veintinueve del mismo, y con él todos los 

ue hacen referencia al roceso de desi nación del 

Señores arlamentarios, con esa Ley Orgánica se 
han cele i) rado dos elecciones en esta comunidad, y 
en ninguna de ellas f u e  puesto en tela de juicio, 

mento un proceso de pacto con e f Estado. 

voz  lista,Cl el Grupo parlamentario de Unión de Centro 

algo hay c P aro en esta Cámara y en esta tarde, es lo 

$residente y al proceso L formación de f Gobierno. 
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hasta los extremos que se hace ahora, este precepto. 
Saben que se planteó ante el Tribunal Constitucio- 
nal el procedimiento de designación del Presidente 
del Gobierno una vez  celebradas las elecciones, sub- 
rayo, una vez  celebradas las elecciones. Pero es éste, 
como saben, un tema radicalmente distinto al que 
ahora se plantea. 

;Qué ha ocurrido para que ahora se pretenda 
esta modificación? L o  sabe la Cámara, lo saben sus 
señorías. El juego de la estrategia política, los cákcu- 
los electorales, o, mejor dicho, preelectorales, han 
llevado al Partido Popular a trasladar a la Cámara 
un debate ue en términos políticos estrictos no es 

de la derecha, o por ser más preciso por a ora, de 
una de ellas, en concreto del Partido Popular. 

Y permítanme, señorías, manifestar en nombre 
del Gobierno, que ésta es una situación, a nuestro 
juicio, preocupante, porque siempre es preocupante 
que se utilicen las instituciones para resolver cuestio- 
nes partidarias, que se juegue con las instituciones 
para colocarse en situaciones de ventaja, en términos 
de aritmética electoral. 2 Cómo ha de llamarse, se- 
ñorías, esto en términos políticos? ;Cómo ha de 
llamarse esta utilización institucional? 

Pero es que además, señoras y señores parlamen- 
tarios, la situación es aún más preocupante, por 
cuanto que al unos de quienes hoy pro ugnan la 

no y del propio Amejoramiento, tenían responsabili- 
dades públicas y políticas muy  importantes en la 
Unión de Centro Democrático, que apoyó sin reser- 
vas esta última Ley y aquel texto. ;Qué confianza 
van a tener los ciudadanos de nuestra Comunidad 
en las normas que aprueban sus representantes, s i  
luego éstos, y ,  sobre todo, quienes las apoyan, apro- 
vechan la menor ocasión para ir, al  margen de los 
procedimientos establecidos, en contra de ellas? El 
Gobierno, señorías, desde la posición institucional 
que ocupa, tiene que trasladar a la Cámara su preo- 
cupación sincera, insisto una vez  más, por esta situa- 
ción. Máxime si se tiene en cuenta además, y no es lo 
de menos, que se ha planteado sin buscar el consenso 
con el resto de los grupos parlamentarios. Este con- 
senso ha presidido en nuestra Comunidad tanto la 
elaboración del Amejoramiento como de las leyes 
forales ue se han dictado en su desarrollo, y se ha 

opinión pública, en consultas y acuerdos previos so- 
bre los aspectos fundamentales con objeto de no 
quebrar ese principio básico del funcionamiento 
consensuado. En  este caso, por contra, no ha ocurri- 
do así. El  Grupo arlamentario Popular, que, no me  
cabe la menor ce uda, criticaría ácidamente al Go- 
bierno si lo hubiera hecho unilateralmente, ha ejer- 
cido la facultad de iniciativa legislativa sin respetar 
lo que ha sido una norma de comportamiento que, 
sin duda, y éste es un valor relevante ara el Go- 

la bierno,g socte ad navarra, que sin duda, insisto, ha contri- 
buido a mantener un clima político sosegado en la 

R" líticas 
un  debate 9 e la Cámara, es de las fuerzas 

modificación $e la Ley foral reguladora B el Gobier- 

materia 4 izado, lo conoce la Cámara y lo conoce la 

orque cree que es un valor re P evante para 

Comunidad Foral. N o  es, a juicio del Gobierno, el 
camino que ha elegido el Grupo Popular el que va a 
contribuir a profundizar en ese clima de debate 
político sereno y sosegado en nuestra Comunidad. 
Al contrario, servirá justamente para lo contrario, y 
esta Comunidad, lo saben sus señorías y se repite 
reiteradamente desde esta tribuna, no necesita para 
nada ningún clima de enfrentamiento. 

Por todo ello, señorías, el Gobierno considera 
que una reforma del Amejoramiento como la que se 
pretende, necesita otro procedimiento desde el punto 
de vista jurídico, y ,  sobre todo y lo que es más 
importante, necesita otro procedimiento radical- 
mente distinto desde el punto de vista político. Mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Co- 
lín. 2 Turno a favor? Señor Alli, tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
señorías. Cuando nuestro Grupo tuvo conocimiento 
del contenido de la roposición de Ley y del informe 

autoridad del maestro Garcia de Enterría era moti- 
v o  más que suficiente para apoyarla y tomarla en 
consideración. N o  íbamos a ser sus humildes discí- 
pulos quienes osásemos contradecir al maestro, a 
pesar de aquel principio de Maquiavelo que decía 
«desventurado el alumno que no es capaz de supe- 
rar al maestro». 

Pero, analizando el contenido de la proposición, 
llegamos a la evidente conclusión de que, a pesar de 
la autoridad del maestro, UPN tenía que apoyar el 
contenido de la proposición sólo por una razón. N o  
por atender a cantos de sirena ni a riesgos de posibles 
imputaciones que se nos pudiesen hacer en sentido 
contrario. No tenemos ningún miedo ni a la proposi- 
ción ni a la contraproposición ni al resultado positivo 
ni al resultado negativo. Quienes quieran hacer 
leña electoral con U P N  la pueden hacer en todo 
momento, al margen de la proposición; pero sabido 
es que hay árboles de madera blanda y hay árboles 
de madera muy dura que hacen rebotar el hacha. 

Analizando los antecedentes, llegamos a la con- 
clusión de que U P N  tenía que apoyar la proposición 
de Ley por pura congruencia con la postura que este 
Partido había mantenido en el debate sobre el 
proyecto de Ley de Gobierno de la Comunidad 
Foral de Navarra, porque un  principio de congruen- 
cia política le llevaba a apoyar aquello que, por 
primera vez  en esta Cámara, sin ningún oportunis- 
mo, y por puro criterio político, había sostenido 
UPN.  

Estoy hablando del artículo veintiocho de la Ley 
de Gobierno de la Comunidad Foral. Tuve la fortu- 
na de ser, junto con el ahora Vicepresidente, don 
José Antonio Asiáin, y con don José Angel Zubiaur, 
uno de los redactores del proyecto de Le , y por 

de las interioridades de aquel proyecto de Ley y del 
comportamiento de los grupos. La desconsideración 

jurídico que la ava P aba, pensó en un  principio que la 

tanto m e  van a permitir sus señorías que x aga uso 
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no estará jamás ni en mi intención ni en mis pala- 
bras, sino sólo en la malévola interpretación que 
algunos puedan hacer de ella. 

Quiero recordar cómo en el entonces artículo 
veinte del proyecto se recogió literalmente la refe- 
rencia al partido político que cuente con mayor nú- 
mero de escaños, y esto se hizo sólo por una razón: 
porque los tres redactores del proyecto, entre sus 
muchos defectos, tenían la virtud de ser juristas, y 
como tenían esa virtud y algo sabían de Derecho, en 
su papel de técnicos pensaron que el prinn io de 

algo que estaba incorporado en nuestro ordena- 
miento, reco ido en el artículo 9.3 de la Constitu- 

de Reinte ración en su artículo veintinueve hablaba 
de uparti a o», es porque se quiso hablar de <partido» 
y porque esa fue  la voluntad de los grupos 
negociaron, del Parlamento de Navarra, de os ne- 
ociadores con Madrid y de las Cortes Españolas. Y 

fa referencia a <partido» tenía un significado que 
iba a vincular al Parlamento al hacer la Ley del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Foral, aunque sólo fuese por jerarquía normativa. 
En este sentido, por tanto, se reflejó el contenido del 
artículo veinte en el término upartido político». 

En aquellos momentos, estoy hablando del uño 
1983, la composición, situación y actitudes de todas 
las fuerzas políticas no eran las mismas que ahora. Y 
UPN,  que entonces era un Partido realmente inci- 
piente, en el ue, por cierto, no militábamos la 
mayor parte l e  los parlamentarios de U P N  que 
estamos en este momento en esta Cámara, presentó 
la enmienda número veinticinco que decía: ulnter- 
calar entre <partido político’ y ‘que cuente’ el si- 
guiente texto: ’coaliciones, federaciones y agrupa- 
ciones electorales’. Motivación. El texto del proyecto 
suscita duda sobre si se quiere o no incluir al candi- 
dato de otra lista que no sea la de un partido políti- 
C O N .  Como ven sus señorías, nada nuevo bajo el sol. 

La Cámara lo debatió, y hubo, como suele ser 
habitual en leyes de 

digo, una negociación. Si no recuerdo mal, el señor 
Asiáin me  uede rectificar, f ue  en el llamado Salón- 
comedor 1 el Palacio, y allá estaban representantes 
de los partidos políticos más importantes en aquel 
momento en la Cámara: UCD por una parte, y el 
PSOE por otra. Y cuando se vieron las enmiendas se 
llegó a la conclusión, con base en los razonamientos 
jurídicos, de que ese era el término que había que 
mantener y que, por tanto, no debía admitirse la 
.enmienda de U P N ,  orque los negociadores del 

los negociadores y de las Cortes, que fuese partido 
político. Y UPN, que no entró en aquella negocia- 
ción, se uedó sin que su enmienda 

un arma utilizada para defender 
cas. Y U P N  cuando estaba defendiendo esto, y ,  si 

jerarquía normativa y el principio de legalt .B ad era 

ción, y que a ebía ser aplicado. Y s i  la Ley Orgánica 

que lo 

re exigen un quórum cua f ificado en la Cámara, b u  o, 
ran calado como ésta 

Amejoramiento ue a P lá estaban, entendían que esa 
había sido la v o  9 untad también del Parlamento, de 

claro, sa 1 en ustedes que el Derecho 

no, ya me podrá rectificar el señor Presidente, que 
entonces actuaba como Portavoz, estaba pensando 
en la posibilidad de que UPN,  como partido políti- 
co, se inte rase con otros partidos y así, a la vista de 
la f ó r m u L  de su enmienda, formando coalición, 
-Coalición Popular había y a  entonces una-, federa- 
ciones o agrupaciones, pudiese tener acceso. A su 
vez,  U C D  estaba pensando en ue esta fórmula no 
era conveniente, porque, dada Iz garantía que ha- 
bía dado su Presidente de cien años de permanencia 
en el Gobierno, no era conveniente otra fórmula 
que no fuese la del Presidente. Y por cierto, los 
partidos, saben sus señorías, que, cuando adoptan 
posiciones en aspectos tan importantes, no lo hacen 
por la mera iniciativa del que actúa y a  de portavoz, 
sino que lo hacen por decisión de los órganos corres- 
pondientes en cuyas actas consta. 

A su vez ,  en UCD había una gran desconfianza. 
Había desconfianza 
sabía si cabría la 

grupos, de que I r m a s e n  una coalición y tuviesen 
mayoría en el próximo Parlamento de Navarra. A 
su vez,  desde el PSOE también había desconfianza 
en todos los pactos que pudiesen formar los demás. 

uedó muy  claro que lo que allí se 

del Amejoramiento; y así se manifestó en el debate y 
lo aprobó el Parlamento de Navarra. 

Y UPN,  Partido democrático, que acepta el jue- 
go de las mayorías, lo aceptó porque así lo decidió la 

no ha planteado desde aquel momento 
ni una so I‘ a cuestión ni por motivos políticos ni por 
motivos electorales, ni por argumentos jurídicos, ni 
siquiera por oportunismo político, porque entendió 
que esa era, claramente, la voluntad de la Cámara 
por ue, además, esa voluntad respecto a la Ley d e 

se había dado con la Ley de Amejoramiento, so re 
cuyo trámite no voy a entrar en más detalles, por- 
que hay aquí personas más conocedoras que y o  de 
cómo se gestó el artículo veintinueve de la LORAF- 
NA. UPN,  por tanto, a partir de ese momento ha 
aceptado y ha venido aceptando el contenido de 
ambos artículos, del veintinueve de la L O R A F N A  y 
del 20.8 de la Le de Gobierno, porque esa, digo, 
era la voluntad I e la Cámara. 

Hoy se nos da una oportunidad de apoyar una 
iniciativa que repesca la que y a  tuvo UI” y que no 
tuvo éxito. Si tiene éxito, nos alegraremos muchísi- 
mo, porque supone reconocer que hoy se apoya una 
postura que ya en su día sostuvo UPN. Pero, sin 
embargo, esto debe tener la lectura que debe tener. 
Como se ha puesto ya  muy claramente de manifies- 
to en la intervención del señor Colín, aquí hay un 
grave problema jurídico vinculado al artículo vein- 
tinueve de la LORAFNA;  porque por la vía de esta 
proposición de Ley, como ha dicho muy bien el 
señor Ayesa, y así constará en el Diario de Sesiones y 
ya  nadie se puede llamar a engaño, se trata de un 
disparo que pretende, con el alza elevada, ir al 

Por tanto, 
pretendía era l ejar tal y como estaba el contenido 

re Go 2 ierno era congruente con el propio proceso 
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artículo veintinueve de la L O R A F N A  sin tocar la 
L O R A F N A ,  con una interpretación que haga la 
Ley subordinada diciendo que donde la LORAF-  
NA dice «partido político#, deben entenderse parti- 
dos, coaliciones, etcétera. En este sentido, por tanto, 
la toma en consideración por parte de la Cámara 
dará lugar a un debate en Comisión, a un posiciona- 
miento final del Pleno, y al resultado que de ahí se 
des renda. Pero queda claro que debate jurídico, 
de f ate institucional y debate político puede seguir 
existiendo, con mayor trascendencia y repercusión 
que la que se desprende de la proposición. 

H e  dicho que UPN apoyaba por congruencia, 
porque es el único partido que puede apoyar aquí 
con congruencia, es el único partido que podía to- 
mar esta iniciativa con congruencia y no la tomó. 
Por tanto, si U P N  lo apo a es or ser consecuente 

de nuestro posicionamiento a favor. ;Por qué? Por- 
que aquí, señorías, al hilo de un seudodebate jurídi- 
co, hay en el fondo, como se ha puesto ya de mani- 
fiesto, un debate político, y esta proposición es un 
puro planteamiento político, de estrategia política 
del Partido Popular. Es una estrategia oportunista, 
planteada en un momento próximo a las elecciones, 
cuando y a  hay juegos de encuestas, cuando cada uno 
hace la valoración de sus encuestas y empieza la 
carrera para ver quién llega primero a la meta. Y 
dentro de toda esta estrategia hay una doble línea 
que se aprecia perfectamente, aunque sólo sea leyen- 
do los medios de comunicación. Por una parte, hay 
una cruzada por parte del Partido Popular respecto 
a UPN.  El Partido Popular se ha investido de cru- 
zado de la unión del centroderecha y tiene, por 
tanto, que intentar con ocasión y sin ella, con toda 
paciencia y a veces sin ella, por sí mismo o con 
aliados espontáneos o no tan espontáneos, colocar a 
U P N  frente a las cuerdas. Si hoy U P N  no hubiese 
apoyado esta proposición de Ley, jcuál sería el aná- 
lisis que se haría mañana? Pues muy sencillo, U P N  
no quiere el triunfo del centroderecha que, si viene 
con nosotros, según lo que parece, nosotros garanti- 
zamos. U P N  es el que v a  a garantizar la pemanen-  
cia del Gobierno socialista. En definitiva, sería utili- 
zar este posicionamiento en contra de UPN,  y claro, 
y a  somos todos un poco mayores, y algunos además 
tenemos incluso antecedentes, en concreto U P N ,  
que nos legitiman mucho más' que a otros para 
mantener esta postura. 

Esta cruzada, que es una cruzada como suelen 
ser a veces las cruzadas, llenas de profunda f e ,  

nos negativos. Y a  se sabe que, a veces, con grandes 
principios ha luego intereses que no son tan buenos 
o tan beat&os como los que mueven a algunos 
cruzados. Por ue, claro, ocasiones para ser con- 

muchas. Se puede, por ejemplo, respetar el primer 
pacto que tuvieron U P N  y la Coalición Popular, 
que ;quién lo rompió?, es público y notorio que lo 
rompió entonces la Coalición Popular o AP. Si hay 
que recuperar el espíritu de cruzada, no hace falta 

con sus propios actos, y só Y !  o esa ectura debe hacerse 

siempre con ingredientes exógenos y a veces en iero óge- 

gyuente con e 9 espíritu de cruzada se han tenido 

hacer montajes jurídico-institucionales; basta con 
tener actitud, no de cruzado brillante con desfiles, 
sino, igual, de ermitaño humilde ara reconocer las 

no se puede hacer cuando hay una estrategia política 
a nivel nacional per ectamente diseñada en el X 
Congreso del Parti 6f o Po d a r ,  que pretende, por 
una parte, poner de man$esto su voluntad de pacto 
con el Partido Socialista después de las elecciones 
municipales, y por otra parte, hacer cortocircuitos 
para que desa arezcan los artidos regionales ue 

normalmente, se basan en el .electorado natural» 
del Partido Popular, y en este sentido, por tanto, 
hay que obligar a los demás a acercarse a nosotros 
con un talante realmente negociador; sólo así conse- 

uiremos un partido firme, un f r t i d o  fuerte. Si se 
8ace pressing sobre otros parti os del área que de- 
trae votos, por lo que se ve, del electorado natural, 
en un sentido bastante patrimonial, del Partido Po- 
pular, ésta es una ocasión para hacer este pressing 
frente a Unión del Pueblo Navarro. Y realmente, 
sepan, señor Ayesa como Portavoz del Partido Po- 
pular y como Secretario General, que esa situación 
no es ni la mejor ni la más aconsejable por muy 
oportunista que sea, y ,  desde luego, es de una im- 
prudencia absoluta, tan imprudente como el conte- 
nido de esta proposición de Ley. 

Nuestro Grupo es consciente de que se puede dar 
lugar a un debate de ti o institucional, que se está 

completamente su criterio, la institución, no para 
conse uir esa reforma sino para presionar a otro 

compartirán o no se compartirán, pero que éste no es 
el lugar adecuado para una negociación política en- 
tre partidos. 

Por tanto, señor Ayesa, señores del PP, nuestro 
Grupo entiende que el régimen que actualmente 
tiene la L O R A F N A  y la Ley de Gobierno no atenta 
al principio democrático; si lo hubiésemos entendido 
así, cuando la enmienda de U P N  a la Le de Go- 

los 
mecanismos adecuados y no lo hizo. Entiende q u e  es 
un sistema tan válido como cualquier otro. Lamenta 
que en estas circunstancias se aboque al Parlamento 
y a la Comunidad Foral a un roceso, nuevamente, 

el Tribunal Constitucional, pero ue, si es como 

de la Ley, bienvenido sea. Ahora bien, si como 
nosotros nos tememos, esto no es más que un sub- 
tevfugio político oportunista para resionar a UPN,  
señores, se han equivocado. Muc R as gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ali. Señor 
Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas racias, señor 

tranquila de no participar en esta guerra de guerri- 
llas a la que hacía referencia en este momento el 
señor Alli, y que pone de manifiesto, también, algu- 

situaciones y volverlas a su esta dp o. Pero, claro, eso 

están surgien B o, han surgt ¿! o, y que, como se jice 

utilizando, como ha dic R o el señor Colín y comparto 

parti 1 o político para unos objetivos políticos que se 

bierno f u e  rechazada, U P N  hubiese uti izado Y 

de debate institucional que só P o se podrá resolver en 

todos los debates para que se aclare 9 a interpretación 

Presidente. Salgo a la tribuna con 7 a conciencia 
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nas contradicciones, porque, así como le hemos oído 
al señor Del Bur o, y no es la rimera vez ,  hablar 

esta cuestión, no sé y o  qué resulta más hipócrita, 
políticamente hablando, si que el PP tire por eleva- 
ción contra el Amejoramiento, tratando de modqi- 
car la Ley foral de Gobierno, o que U P N ,  preocupa- 
do ante los efectos que esto pueda derivar para la 
encuesta que dirige su política, diga, por si acaso la 
voy a apoyar, no vaya a ser que en su dia, cuando 
me  acusen de no haber dado los pasos corres on- 
dientes que faciliten la unión política electora[nos 
pueda perjudicar y ,  por lo tanto, nos castigue electo- 
ralmente. Por lo tanto, y o  creo que, después de lo 

vamos otra vez  a retomar la cuestión y Rue agamos 
que hemos oído en esta tribuna, conviene 

referencia a lo que aquí se trata, que es, en definiti- 
va,  de tomar en consideración o no una proposición 
de Ley que trata de modificar la actual Ley foral 
reguladora del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra. 

Y esta proposición de Ley nos ofrece, en primer 
lugar, algo que y o  creo que es constatable, y es que 
ese consenso del Amejoramiento está roto, por lo 
menos, en esta faceta está roto, y, luego, por lo 
tanto, apelar aquí a ese consenso del Amejoramien- 
to, y o  creo que y a  es algo ue no se sostiene por ue 
ustedes mismos están acreztando que no es así. %or 
lo tanto, roto el consenso del Amejoramiento, no 
estaría de más el que introdujésemos alguna refle- 
xión, reflexión que, por encima de las palabras del 
Consejero de Presidencia del Gobierno de Navarra, 
que parece situarse entre el bien y el mal, diciendo 
poco menos que, oiga usted, yo,  solamente apelando 
a argumentaciones jurídicas, presento como el siste- 
ma más democrático el que en este momento regula 
el Amejoramiento. Mire usted, señor Colín, usted 
habla en nombre del Gobierno, , además, en de- 

Socialista, que ha sido el ran beneficiado de este 

no lo olvidemos, por efecto de unos actos autonó- 
micos, que, a su vez ,  son efecto de un gol e de 

81 surgieron precisamente a raíz del 23 de febrero 
del 81, y no se ría usted, señor Urralburu y señor 

orque es evidente que en este momento el AsiBin,S estado e las autonomíus lo acredita. El señor Colín 
ha hecho referencia a que el sistema del Amejora- 
miento se contiene en otros estatutos de autonomía, 
los estatutos de autonomíu que se hicieron a raíz, 
precisamente, de los pactos autonómicos, porque los 
anteriores contemplan la disolución del Parlamento 
en el supuesto de que, en dos meses, no se llegue a un 
acuerdo que permita la formación de un gobierno. 
Y ese f u e  el efecto, como otro de los efectos es el que 
los parlamentos tengan carácter amateur, lo cual nos 
llevará después a ciertas di  icultades a la hora de 

dades que trata d incorporar el Grupo Popular, o 
que se fijase, por ejemplo, el número de sesiones 
plenarias en dieciséis en el Amejoramiento del Fue- 
ro, o que se estableciese que los parlamentos autonó- 

de la necesidad lf e modificar e P Amejoramiento en 

fensa de los puros intereses PO Y íticos del Partido 

sistema. Sistema estableci f o en el Amejoramiento, 

Estado. Porque los pactos autonómicos de ju P LO del 

contemplar la pro osición d e Ley de incompatibili- 

micos tienen un régimen de sesiones completamente 
absurdo, de cuatro meses a lo largo del año, y que, 
políticamente, hoy es indefendible. 

Pues bien, este es el sistema del Amejoramiento, 
y no es el sistema más democrático, y ,  además, no es 
el sistema más democrático porque lo acreditan los 
hechos, la realidad. Este sistema se ha aplicado en 
dos procesos electorales, y 2 cuáles han sido los resul- 
tados de los procesos electorales? Del primero tene- 
mos constancia aquí, y mal recuerdo, mejor dicho, y 
es que estuvimos un año sin poder constituir con 
normalidad las instituciones porque el Presidente 
del Parlamento interpretó de una manera el artículo 
veintinueve del Amejoramiento, y ,  al final, hubo 
que ir al Tribunal Constitucional, que resolvió la 

ue en ese momento se debatía, pero no 

ue, por lo tanto, sigue estando 
resolvió cuestión B a cuestión que en este momento estamos 

exactamente i ual 1 e oscura. Y las segundas eleccio- 
nes han pro a ucido el siguiente resultado, que es 

debatiendo aquí y 

Presidente el candidato respaldado por 15 votos y 
con 31i de rechazo, y no es Presidente el candidato 
a oyado por 19 votos y con 27 de rechazo. Y eso, 
Lmocráticamente, es mucho más aberrante que lo 
que plantea en este momento la roposición del 
Partido Po ular y lo que está homo e ogado en todos 

disolución del Parlamento si no se consigue una 
mayoría suficiente para configurar gobierno. 

Por lo tanto, y o  creo que si de algo no podemos 
felicitarnos es de tener un sistema democráticamente 
enseñable a todos los sitios. No, tenemos un  sistema 
establecido en el Amejoramiento, que no es el me- 
jor, porque obliga a gobernar en minoría, de tal 
manera que hoy en día aquí nadie aspira a configu- 
rar gobierno; todo el mundo aspira exclusivamente 
a ser la lista más votada, lo cual, en definitiva, es 
también vulnerar, de alguna manera, esos princi- 
pios, igualmente constitucionales, que hacen que la 
soberanía resida en el pueblo; el pueblo elige a sus 
representantes y la mayoría de los representantes 
son los que tienen que gobernar. Y eso es así de 
evidente. Por lo tanto, no es este el mejor sistema, y 
nosotros creemos que su modificación sería lo más 
adecuado, ir a un sistema que está democráticamen- 
te homologado, que existe en todos los aíses, menos 
en al unas comunidades autónomas B el Estado es- 

cos, suscritos entre la U C D  el Partido Socialista, 

aquellos pactos autonómicos. 
Ahora bien, ;qué ocurre con la modificación del 

Amejoramiento?, que solamente el Gobierno puede 
iniciar el procedimiento de modificación. Con lo 
cual, aunque este Parlamento aprobase por unani- 
midad que se modifique el Amejoramiento, el Go- 
bierno puede paralizar esa modificación, otro siste- 
ma  absolutamente aberrante, también establecido 
en el pro io Amejoramiento, que es el de su refor- 

tar a la modificación de todas las leyes orgánicas del 

los países B emocráticos que establecen un sistema de 

paño f a raíz de julio del 81, de los pactos autonómi- 

porque en definitiva ese es e P efecto que produjeron 

ma. Es cp ecir, el Parlamento de Navarra puede ins- 
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sistema en el propio Amejoramiento del Fuero, y o  
creo que no cabe, desde el punto de vista político, y 
desde el unto de vista democrático, y o  creo que es 
insosteni i le. Es decir, los parlamentarios navarros 
podemos tratar de modificar todas las leyes, menos 
una, la nuestra, lo cual es completamente absurdo. 

Por lo tanto, la modificación del Amejorarniento 
sería lo mejor, y ,  desde luego, tienen ustedes siste- 
mas mucho menos, y o  creo, oscuros y con recovecos 
que el actualmente en vi or en el Amejoramiento, 
que les pudiesen servir CHe ejemplo para que en el 
Estado se pudiese, o no, llegar a un acuerdo rápido 
para modificar el Amejoramiento y huir de todos 
estos problemas de interpretaciones. Pero vamos a 
imaginar que eso no ocurre, porque parece que no 
v a  a ocurrir, ;cuál es la situación mejor para los 
intereses de Navarra: que producidas unas eleccio- 
nes, éstas puedan conllevar una representación par- 
lamentaria que haga necesario nuevamente la apli- 

es mejor: esperar a 
recurra al Tribunal 

conllevar la paraliza- 
de las instituciones, o 

aprobar una ley que, si se recurre, estará paralizada 
en su vigencia y ,  por lo tanto, lo más normal es que 
tengamos el sistema que en este momento tenemos, 
sin posibilidades de interpretación, o que, si no se 
recurre, nos determine exactamente que, si hay una 
coalición electoral que gana las elecciones le corres- 
ponda, a ella, y no al partido que sea, la Presidencia 
del Gobierno de Navarra? Es un caso que se puede 
dar perfectamente, porque imagínense ustedes que, 
en contra de lo que dice el señor Alli, al final, UPN 
y el PP van unidos y ganan las elecciones sin mayo- 
ría absoluta. ; Qué pasa?, que van a seguir teniendo 
ustedes la Presidencia de la Diputación; eso es lo que 
quieren mantener, porque esa es, al inal, la respues- 

titucional, no estamos debatiendo argumentos jurí- 
dicos, estamos utilizando argumentos jurídicos para 
debatir políticamente, y el resultado, al final, es una 
decisión puramente política que beneficia a unos y 
perjudica a otros, y ,  en este caso concreto, el que 
parece que no tiene ninguna osibilidad de hacer 

parece que podría ser el más beneficiad0; y eso es, en 
definitiva, lo que está defendiendo ahora el Go- 
bierno. 

Por lo tanto, nosotros preferimos que se apruebe 
esta Ley, que si alguien considera que esta Ley 
interpreta mal el Amejoramiento la recurra al Tri- 
bunal Constitucional, y el Tribunal Constitucional 
zanjará definitivamente esta cuestión. Cuestión que 
jurídicamente no está clara, porque es evidente que, 
si hay dictámenes jurídicos contradictorios, por lo 
menos, habrá que lle ar a la conclusión de qMe es 

ta política, porque aquí no somos e f Tribunal Cons- 

coaliciones es el Partido Socia f zsta y ,  or lo tanto, 

jurídicamente opinab f e, y como a nosotros no nos 

corresponde dictar la última palabra, lógicamente, 
nosotros preferiríamos eso a que un candidato tenga 
que recurrir al Tribunal Constitucional con todo el 
efecto, que, por cierto, ya hemos sufrido en Navarra 
y ,  por lo tanto, ya sabemos lo que es, y que se puede 
producir. 

Nuestra propuesta, por lo tanto, es que se v a  a a 

ne el sistema automático, tal y como está estableci- 
do, y que se vaya al sistema universalmente homo- 
logado, el más abundante, el ue existe en casi todos 

vas elecciones en las que el pueblo pueda corregir la 
incapacidad de los políticos electos de lle ar a acuer- 
dos para formar gobierno. Y, en dejfnitiva, nos 
parece que es lo más róximo al puro sistema demo- 

países y en otras comunidades autónomas, por cier- 
to, también, que el señor Colín quizá se ha olvidado 
de citar. Esa sería nuestra propuesta. Sabemos que 
ustedes no tienen ninguna voluntad de instar a la 
modificación del Amejoramiento, y entonces, ahora, 
lógicamente, tenemos que ronunciarnos sobre una 
proposición de Ley , l u e  L e ,  vamos a ver, iqué 
interpretamos: partt o exclusivamente, o interpre- 
tamos también coaliciones, federaciones o agrupa- 
ciones electorales? (enmienda que nosotros, desde 
luego, si se aprueba la proposición de Ley, presenta- 
remos también en el debate en Comisión). Nosotros 
entendemos que es más lógica la interpretación que 
equipara las listas electorales, porque tan sólido es 
un partido político como una coalición o una federa- 
ción de partidos o una agrupación de electores, y ,  
desde luego, y aquí se ponía de mani iesto, hay 

prácticamente han desaparecido; y tuvieron respon- 
sabilidades de gobierno, incluso fueron causantes de 
los desaguisados que hoy sufrimos, y éste, por su- 
puesto, es uno de ellos. Y, luego, no hay ue olvidar 

caben todas. Yo recuerdo, por ejemplo, las palabras 
del propio señor Urralburu cuando en la Comisión 
de Régimen Foral, decía por esta razón obligada- 
mente debemos votar en contra de la enmienda de 
UPN, que como decía el señor Alli, trataba precisa- 
mente de extender esa interpretación en la Ley de 
Gobierno, decir, no partidos olíticos, coaliciones, 

una modificación del Amejoramiento, que se e I" mi- 

los países del mundo, que es 4 a celebración de nue- 

crático, y que, por e e lo, así está establecido en otros 

partidos que parecían muy  sólidos y d oy en día 

que en esto de las interpretaciones, PO 9 íticamente, 

federaciones y agru aciones B e electores; era una 
enmienda que se de i atió entonces en Comisión. Y, 

se ha dicho partido no se ha B tcho ni se ha querido 

ción de este recepto.. Muy $ ien, añade: upero no 
una ley de B esarrollo del A m e  oramienton, ahí no- 

claro, el señor Urralburu, porque hay que citarlo 
todo, decía: *Quiere decirse, or tanto, que donde 

decir coaliciones, federaciones y agrupaciones de 
electores.. Pero también decía: «Ahí está el Tribu- 
nal Constitucional, que podría hacer en todo caso la 
suspensión o la correcta modi icación o interpreta- 

sotros discrepamos con él. Es ecir, ;cómo llegamos 
al Tribunal Constitucional, señor Urralburu ?, f un -  
damental jno?, porque es que usted solamente deja 
la vía de que recurra un candidato, y ,  por lo tanto, 

d 
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ya  recuerda usted lo que pasó hace siete años, que 
recurrió un candidato y estuvimos año y medio sin 
Presidente del Gobierno de Navarra. Nosotros no 
queremos eso, preferimos ue se recurra a una ley 
que, mientras tanto, nos leja eì sistema actual en 
vigor y por lo tanto no susceptible de otras interpre- 
taciones, mientras no se resuelva el recurso de in- 
constitucionalidad. Por lo tanto, nosotros vamos en 
este sentido a votar a favor de la toma en considera- 
ción de la proposición de Ley, porque entendemos 
que es 1ó ico interpretar ue, cuando se habla de 

rales, y que no se puede beneficiar al partido en 
detrimento de la coalición o federación, sino ue, en 

proceso e P ectoral, estamos l ablando de listas electo- 

definitiva, de lo que tenemos ue tratar es í? e acer- 
carnos a lo que más acredite 4 a voluntad popular, 

tanto, si e 4 pueblo ha decidido que el parti rrlo o o la 

sistema, a ella deberá corresponder la Presi B encia 

al candidato i el partido, aun ue igual resulta que es 

no participamos, porque f eliberadamente además se 

mente cabían los partt .% os, y tampoco queremos su- 

que es la ue nos coloca en esta Cámara, y ,  

organización política mayoritaria es una coalición 
electoral, lógicamente y mientras no se mod+ ue el 

del Gobierno or el procedimiento automático, y no 

mucho más minoritario que a propia coalición elec- 
toral elegida. Y como nos parece que ésta es una 
interpretación de pura ló ica y ,  por supuesto, como 

excluyó la participación en la negociación del Ame- 
joramiento de determinados sectores políticos de es- 
ta Comunidad, y ,  por lo tanto, no sabemos en qué 
oscuros despachos ustedes negociaron el Amejora- 
miento y sustituyeron artido, o dijeron que sola- 

marnos al interés que entonces les llevó, nosotros 
vamos a votar a favor de esta toma en considera- 
ción, entendiendo que con esto estamos benefician- 
do, por una parte, al sistema, en lo que cabe, puesto 
que el sistema regula no solamente la comparecencia 
electoral en partidos sino también en otras fórmulas 
jurídicas. Y en segundo lugar, porque entendemos 
que lo que no se puede en ningún caso es ir a 
es aldas de la voluntad popular, que si acredita que 

de un partido político, dejemos excluida a esa coali- 
ción de la presidencia de gobierno que le correspon- 
derá de acuerdo con el sistema que actualmente 
sufrimos; y digo sufrimos, porque me  parece ue no 
se puede en este momento felicitar nadie %e que 
tengamos este sistema de designación automática. 
Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. ;Turno en contra? Señor Otano, tiene la 
palabra. 

SR. OTAN0 CID: Buenas tardes, señor Presi- 

? 

e f sistema de coalición merece ... más respaldo que el 

presentada por el Grupo Popular es un  proceso que 
va absolutamente por la puerta de atrás, es un pro- 
ceso de gatera, porque en estos momentos el Grupo 
Popular no se ha atrevido a enfocar de frente el 
problema y establecer el proceso que reglamentaria- 
mente ustedes, digo ustedes, or lo menos, miem- 

U C D ,  apoyaron juntamente con la gran mayoría de 
la Cámara a la hora de llevar adelante la LORAF- 
NA. Y, ahora, ustedes nos dicen que nuestro interés 
en este momento es el de mantener el Gobierno, de 
mantener el oder, incluso frente a una posible 

está gobernando, creo que legal y legítimamente en 
Navarra; por lo menos, en eso estaremos de acuer- 
do. Otra cosa muy distinta es que usted quiera 
conseguir el poder a través de caminos que son no 
precisamente vericuetos claros, sino que son vericue- 
tos y muy oscuros. Muy oscuros porque, vuelvo a 
re etir, no se atreven a iniciar el proceso, como decía 

Atrévanse y entonces allí nos podremos encontrar 
unos y otros y todos los demás para ver qué es lo que 
pensamos que es lo mejor para Navarra. Y ,  además, 
es curioso que ustedes lo propongan cuando, si no 
recuerdo mal, en aquella pomposa rueda de prensa 
que hicieron para presentar estas tres proposiciones 
de ley que han venido hoy al Parlamento, que, por 
cierto y dicho sea de paso, aprovecharon sin venir a 
cuento para decir que en mi Partido, en el próximo 
Congreso, iba a haber un cataclismo; saben mucho 
más que yo,  aunque a lo mejor tienen experiencia de 
terremotos, porque su Presidente allí donde está, allí 
que desaparece el Partido. Precisamente en aquella 
rueda de rema ustedes se manifestaban como de- 

cuando estaban en U C D  votaron en contra de la 
enmienda presentada por UPN. Lógicamente, me 
parece que están o siguen engañando otra vez  a los 
navarros. 

N o  es, por tanto, nuestra postura una postura de 
defensa de una situación a ultranza, no se equivo- 
que, que no es así, ue esto no es así. Vuelvo a 

defensa, la nuestra, de algo que nos parece eminen- 
temente democrático, y es que democráticamente en 
el Parlamento de Navarra se determinó cómo tenía 
que ser el proceso de la reforma de la L O R A F N A ,  y 
ustedes se la quieren saltar, y con ustedes también 
los que les apoyan, concretamente Unión del Pueblo 
Navarro, que, por no votar en contra, les está di- 
ciendo a ustedes que son imprudentes, aunque polí- 
ticamente también les han dicho muchas más cosas. 
Y con esto, lógicamente, no se rompe el consenso del 
Amejoramiento. Y,  desde lue o, ya  no tendría más 
gracia que, encima, los sociafistas tuviéramos que 
a radecer al señor Tejer0 el que llevemos siete años 

Gobierno en Navarra; eso ya sería el colmo, y me 
imagino ue será una broma del señor Cabasés, 
propia d e s s  fechas próximas a los Santos Inocentes. 
Y hemos vivido dos procesos electorales, que, lógica- 
mente a usted no le parecen buenos, pero que han 

bros cualificados de su Parti i o cuando estaban en 

mayoría abso P uta. Señor Ayesa, el Partido Socialista 

e P señor Cabasés, de la reforma del Amejoramiento. 

fensores B e esta legalidad navarra, y ,  sin embargo, 

repetir lo que decía e 4 señor Consejero; esto es una 
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tenido, si somos sinceros, una doble versión. La 
versión negativa de este último, frente a la versión 
positiva del anterior, y para ustedes también. Y, 
desde luego, donde se negocia, sea Amejoramiento, 
sea una ley o sea cualquier actitud de gobierno, no 
es en oscuros despachos, es en despachos que tam- 
bién ustedes, los señores de Eusko Alkartasuna, los 
han conocido, los conocen y los seguirán conociendo 
si ustedes están dispuestos a ello. 

Por tanto, seiior Ayesa, nuestra ostura en con- 

que y a  lo hemos dicho repetidas veces, sino porque 
el procedimiento ue están utilizando es absoluta- 

propio Parlamento. 
SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 

Garcia Tellechea. 
SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 

señor Presidente. Buenas tardes, señoras y señores 
parlamentarios. La verdad es que bien. merecía la 
pena que hoy, segundo día de Pascua, en el que 
todos están por ahí de fiesta, viniéramos aquí, por- 
que nos hemos divertido, seguro que mucho más, 
por lo menos por ahora, oyendo las cosas que aquí se 
están o endo, que probablemente en casa viendo 
una pe 1 ícula de esas, familiares y navideñas, que son 
tan abuwiditas, las pobres. 

Y o  cuando oigo frases, or ejemplo, al Partido 
Socialista, l u e ,  por boca Ll señor Otano en este 
momento ice que a él en realidad, esta Ley le es 
indiferente para mantener el poder, que lo que ocu- 
rre es que quiere que las cosas sean como son, uno se 
queda un poco extrañado; y también cuando se oye, 
sobre todo a don Juan Cruz Alli, que hoy nos ha 

ser, pero 

característica de él. Cuan o dice que, en realidad, lo 
que pasa con U P N  es que es consecuente con sus 
enmiendas anteriores, pero ue, a pesar de todo, la 

menos, literalmente, como la coalición que les pro- 
pone el Partido Popular, que, por otra parte, les 

uiere acosar, les quiere hacer un pressing a todos 
qOs partidos regionales, y que tiene que votar que sí 
para que mañana en la prensa no digan que no, que 
se ha opuesto. En fin, es una serie, y o  creo, de cosas 
muy  graciosas las que se están oyendo esta tarde. Y 
ya termina toda esta juerga cuando el Partido Eus- 
k o  Alkartasuna, como no podia ser menos, por me- 
dio de su Portavoz nos dice que el Amejoramiento 
es un roducto del tejerazo, y se queda tan contento. 

nada del Amejoramiento, eso es evidente, y que 
vota todo lo que haya que votar, siempre que de 
alguna forma distorsione el Amejoramiento, porque 
no les gusta, orque no es su Ley, orque no es el 

consecuentes, uizás los más consecuentes de todos, 

que v a  un gran abismo. 

tra no es porque en este momento { igamos sí o no, 

mente contrario a 4 a democracia establecida por este 

dado un recital de lo que quiere 
uede ser, pero puede 

1 cuando $ tce que sí pero ue 

ley que les trae es una m a a  9 ley, tan mala, más o 

Y a  sa g emos que Eusko Alkartasuna no quiere saber 

Estatuto de e uernica, está claro; R acen bien, son 

pero de eso a 2 ecir que es producto del tejerazo, creo 

Nosotros, ante este cvuce de acusaciones, como 
afortunadamente somos vírgenes en política (RISAS), 
no conocemos aquello de lo que se hablaba anterior- 
mente, qué paso en aquella reunión, qué dejó de 
ocurrir y qué dijo el señor Uwalburu, qué dijo el 
otro y cómo se hicieron las tripas de todo aquel 

ue tan amenamente nos ha explicado el 
señor asunto, A l i ;  9 y no sabemos nada de todo aquello, lo 
único que sabemos es por un principio elemental, y 
y o  no voy a hacer, por supuesto, porque no puedo, 
porque mi ignorancia es evidente en estas materias, 
ningún discurso jurídico, para eso hay personas mu- 
cho más capacitadas aquí y para eso están los dictá- 
menes jurídicos. Pero, simplemente, sí es de pura 
racionalidad y de primero de Derecho, decir que 
hay leyes que son más importantes que otras, para 
que nos entendamos todos, y que hay leyes que son 
orgánicas, leyes que son pactadas entre el Gobierno 
del Estado, el Gobierno de la Nación y el Gobierno 
de Navarra. Y que nuestra Ley Paccionada es la 
Constitución nuestra, la Constitución navarra. Y 
que esa Constitución navarra es una Ley, por lo 
tanto, preeminente y predominante sobre todas las 
demás, de la que la Ley de Gobierno no es más que 
un desarrollo. Y,  entonces, querer invocar una le 
de desarrollo para pretender modificar esa ley d e 
desarrollo, contradice el más elemental principio de 
una cosa que se llama jerarquía normativa, que hay 
unas normas más importantes que otras. 

2 Qué ha hecho el Partido Popular? Cosas pecu- 
liares suyas. Empieza la casa por el tejado siempre 
que le conviene al autor de esta proposición de Ley, 
con objeto de desorientar al contrario. Y entonces 
;qué hace? Dice, como y o  no puedo hacer, a través 
del tiempo que lleva el autor de la Ley dando 
conferencias por ahí, alguna de ellas bastante bien 
retribuida, sobre estas tesis, que va ex oniendo con- 
tinuamente, lo que tenía ue haber R echo, me  per- 
mito dar un consejo, es l e  al una forma, con un 

bierno de aquipara ue tratase con el Gobierno de 

modificar la L O R A F N A ,  e introducir estos elemen- 
tos que ahora está diciendo, estos términos o ad- 
jetivos con los que califica, artidos enriquece el 
texto. Hubiera sido preferi t le haber ’Y o hecho a tra- 
vés de la LORAFNA,  y entonces automáticamente 
la Ley de Gobierno, como una Ley de desarrollo, lo 
hubiera conse uido, pero no empezar la casa 

normativa esencial, una normativa que es nuestra 
Constitución, y ,  de ahí, pretender indirectamente 
atacar la Constitución. 

N o  voy a darle vueltas a esto, porque es tan 
evidente que nosotros, que, creo, somos un Partido, 
ni mejor ni peor que los demás, pero que siempre 
miramos las cosas con una cierta objetividad y con 
una cierta seriedad, no podemos decir en serio que 
éste es un ataque indirecto; de lo que se trata con eso 
es de llegar a que el Gobierno suspenda la ley, en el 
mejor de los casos, y si sale la ley, y de esa forma el 
Tribunal Constitucional de aquí a un año o año y 

instrumento parlamentario ha f er vinculado al Go- 

Madrid, y entre los 1 os se pusieran de acuerdo para 

tejado, y mo c f  ificar una Ley desarrolladora Pr e otra 
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pico tenga que decidir sobre lo que hay, en vez  de ir 
directamente al grano, como tenía, mucho tiempo 
ha, el Partido Popular para haberlo instado; no nos 
parece un procedimiento serio, no tiene nada de 
serio este procedimiento. 

Sin embargo, nosotros opinamos que todo lo ue 
sea a m  liar en el ámbito democrático la pala 1 ra 
*parti B oa a la expresión .coalición de partidosa o a 

hará posib 9 e un sistema con e 1 que, efectivamente, 

la palabra *agrupación., que or cierto no aparece, 
o a la expresión .federación L partidos#, puede ser 
bueno por ue enriquecerá el uego democrático y 

nosotros personalmente tampoco estamos de acuer- 
do, que simplemente, por restos de votos, al final, 
lle ue de todas esas condiciones simplemente el can- 
diiato del partido, en su sentido literal, tomado así. 
Pero, naturalmente, el camino no es ese. Y nosotros, 
ante este cruce dialéctico en el que predominan por 
un lado los aspectos jurídicos, pero en realidad pre- 
dominan los aspectos políticos para esa política de 
acoso y derribo, de persecución de la dama por el 
caballero or el bosque, de U P N  que se deja alcan- 

absorber, en fin, para eliminar todo eso, nosotros, 
decía, nos vamos a permitir ue en lo jurídico no 

admitiendo que puede enriquecerse el texto, nos 
lavemos las manos, nos abstengamos y digamos, allá 
ustedes, sigan adelante, y cuando llegue el momento 
de pronunciarse el Tribunal Constitucional, si se 
pronuncia, nosotros con todos los respetos no habre- 
mos participado en esa pugna. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Garcia Tellechea. Señor Arozarena, tiene la pala- 
bra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Señoras, señores parla- 
mentarios, voy a tratar de ser breve, para impedirles 
a ustedes el sufrimiento de oír una voz  un tanto 
griposa. 

Viene esta proposición de Ley de modificación 
de la Ley foral de Gobierno de la mano del Partido 
Popular en ese su intento, que y o  no sé si es des- 
esperado, pero sí persistente y pertinaz, para que el 
anhelo de que la derecha reine en nuestra Comuni- 
dad no encuentre mayores obstáculos. Y, desde lue- 
go, señor Ayesa, vistos los sopapos, perdone la expre- 
sión, que ha recibido del señor Alli es posible que 
mis críticas le parezcan caricias fraternales. 

Y un obstáculo es el artículo veintinueve de la 
LORAFNA.  Es el mismo con que se topa uno, como 
consecuencia de ese artículo veintinueve, en el ar- 
tículo veinte de la Ley reguladora del Gobierno, 
porque, señor Ayesa, la madre del cordero, y usted 
lo ha reconocido, la madre del cordero, decía, está 
en la LORAFNA.  Y si alguno lo sabe, y lo sabe esto 
muy  bien, es el Grupo Popular, pero hoy parece que 
no le da excesiva importancia a algo que en boca de 
otros sería juzgado como un ataque terrible a nues- 
tra Constitución o a la L O R A F N A .  Y nos trae una 

zar por e P PP o que no se deja alcanzar, que se deja 

estemos en absoluto de acuer B o, pero en lo político, 

modificación, con respaldo de informes jurídicos, de 
esos informes jurídicos que siem re terminan, lógi- 

verso, salvo otro informe mejor fundado en Dere- 
cho, todo hay que decirlo. Nos trae, avalado o espal- 
dado por algún informe jurídico de prestigiosos ju- 
ristas, una Ley que se convierte, sinceramente, señor 
Ayesa, en una operación para que los ciudadanos 
navarros, s i  no lo tienen y a  claro, que y o  creo que lo 
tienen muy claro, señor Ayesa, comprendan perfec- 
tamente o se enteren de que si la derecha no gobier- 
na nuestra Comunidad es por culpa de los malvados 
de Unión del Pueblo Navarro. Y no parece, señores 
del Partido Popular, importarles demasiado que su 
pretensión, esta pretensión de modificación ponga, 
más o menos, patas arriba un artículo que ustedes 
juzgaron, en su día al menos, importante, de su 
querida L ORA F N A  . 

Yo he expresado en más de una ocasión mi total, 
o nuestra total disconformidad con el artículo vein- 
tinueve de la L O R A F N A .  Es  osible que ustedes no 
conozcan nuestro rograma e P ectoral, no tienen nin- 

nuestro programa electoral del 87, que ropugnába- 

con el euskera como lengua oficial en todo el territo- 
rio, y el artículo veintinueve. En las sesiones de 
investidura de los dos candidatos, del señor Alli y 
del señor Urralburu, y o  hablé, ex resé en las dos 

temprano, deberíamos abordar esta reforma del ar- 
tículo veintinueve para homologarla con lo que de- 
bería ser, a mi juicto, un sistema parlamentario más 
auténtico. Y allí y o  insistí re etidas veces en cómo, 

camente, como otros, por otro P ado, en sentido in- 

guna obligación, f ógicamente; pero allí constaba, en 

mos la reforma del artículo nueve, e e relacionado 

ocasiones con claridad la necesida B , y que, tarde o 

incluso el temor a una osib P e disolución de la Cá- 
mara, ante la dificulta i de formar gobierno después 

posibilidafde un acuerdo más esta 5 le en forma de 

de unas elecciones, podría implicar e implicaría un 
mayor e m  u 'e  e impulso del diálo o y una mayor 

gobiernos de coalición electoral o lo que fuera. Pos- 
teriormente, hace, no recuerdo exactamente, un año 
o un año y medio, cuando en el Parlamento se 
formó una ponencia para reformar el Reglamento, 
y o  presenté a esa ponencia un listado de temas que, 
a mi juicio, deberían ser abordados; y entre ellos 
estaba también la posibilidad de que esa ponencia 
contemplara la oportunidad de cambiar, de refor- 
mar el artículo veintinueve de la L O R A F N A .  Ten- 
go que reconocer, señor Ayesa, que en esa ocasión, 
creo que también con ocasión de los debates 2 
investidura, estuvimos plenamente de acuerdo en la 
necesidad de esa reforma. 

L o  que usted, señor Ayesa, o el Partido Popular 
propugna, es que donde la Ley de Gobierno dice 
*partido#, diga *coalición o federación de partidosa. 
Perviviría, a mi juicio, lo defectuoso del sistema, 
esto es, el automatismo legal y con él erviviría la 

las fuerzas PO 9 íticas, el gobierno recayera en la fuer- 
za mayoritaria, sea partido, sea coalición o sea fede- 
ración de partidos. A mi 'uicio, mal arreglo; parche 

seguridad de ue, salvo acuerdo difíci P del resto de 

que apenas trata de ocu l) tar un defecto importante. 
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Si, por lo tanto, consideramos que nuestro sistema 
tiene un defecto importante, ataquemos directa- 
mente ese defecto. 

Yo sé, y soy el primero en reconocerlo, que el 
sistema actual, al que algunos alaban, tiene cierta 
virtualidad, la fuer za  minoritaria debe buscar 
apoyos en otras fuerzas, acuerdos pues depende en 
muchas ocasiones de apoyos. Lo que digo no está 
mal, aunque, sinceramente, a lo lar o de estos cua- 

muchas veces que estas sociedades o corros mutuos 
entre el Partido Socialista y UPN no me  agradan en 
absoluto. Pero, en fin, y o  reconozco que virtual- 
mente hay esa necesidad de apoyo y ,  por lo tanto, 
implica una cierta obligación de diálogo. Pero, sin 
embargo, me parece que, en el fondo, sigue siendo 
defectuoso; me  parece un sistema que no es de- 
seable, no me  atrevería a decir absolutamente inde- 
seable, pero no totalmente deseable. Porque, en el 
fondo, también implica un  detrimento para lo que 
yo  creo que debe ser la tras arencia, la publicidad, 
etcétera, y el acuerdo y el d" iálogo mucho más tras- 
parente. Esta situación de la fuerza mayoritaria o de 
la coalición minoritaria que necesita ese apoyo, más 
o menos permanente, implica también una política 
de acuerdos en despachos, al margen de la traspa- 
rencia que el Parlamento otor a cara a la opinión 
pública. Por lo tanto, estos defector creo y o  ue no 

do Popular pretende hacer a través de esta modifi- 
cación. 

recurso del Tribunal Constitucional; es evi ente, y 
eso lo han dicho todos los que m e  han precedido, 
que esta modificación implica una modificación sus- 
tancial por medio de una ley superior, y ,  además, 
por un medio y no el previsto. A mí,  aunque veo esa 
dificultad, no me  preocupa en exceso ese posible 
recurso al Tribunal Constitucional, porque y o  me  
pregunto ;por qué esperar a que el Tribunal Consti- 
tucional nos resuelva estas cuestiones? Vayamos a la 
modtficación total de aquello que permite un siste- 
ma con el que al parecer la mayoría de este Parla- 
mento no está totalmente identificado. 

Yo sé que son momentos de final de legislatura, 
momentos un poco dificiles, a todos se nos puede 
acusar de electoralismo, pero ipor qué no nos pone- 
mos de acuerdo las fuerzas políticas que nos identifi- 
camos con esto, y planteamos rápidamente una mo- 
ción instando al Gobierno a que empiece el mecanis- 
mo de reforma del artículo veintinueve de la LO- 
RAFNA? Ahí nos veremos, y ahí, ciertamente, ten- 
drán el apoyo de Euskadiko Ezkerra. N o  descarto la 
posibilidad de que Euskadiko Ezkerra, en estos me- 
ses que nos quedan, pueda tomar esta iniciativa. En 
ese momento nos veremos; en este momento, señor 
Ayesa, el de la modtficación de una Ley de Gobier- 
no, que es el camino propagandístico que usted ha 
utilizado, quizá para no reformar aquello que no 
desea reformar, no nos encontramos. De ahí que no 
tiene usted mi apoyo a la toma en consideración de 

tro años al menos, me  habrán oí if o ustedes decir 

quedarían subsanados con esa reforma que e 9 Parti- 

A mí  no me preocupa ese temor a un 

esta Ley, aunque, como al parecer va a salir, nos 
veremos, lógicamente, en Comisión. Muchas gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Para turno de réplica tiene cinco minutos el 
señor Ayesa. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, sefior Presi- 
dente. Muchas cosas se han dicho desde esta tribuna 
a lo largo del debate de esta proposición de Ley, y ,  
evidentemente, y o  tengo que salir al paso de algunos 
fantasmas que se ven detrás de nuestra proposición 
de Ley. Y como se ha hecho alusión concreta desde 
esta tribuna al señor Del Burgo repetidamente, y el 
señor Arozarena últimamente lo ha puesto de mani- 
fiesto, nosotros estábamos disconformes con la lite- 
ralidad de cómo está redactado el artículo 29.3 del 
Amejoramiento del Fuero. Es evidente que el señor 
Aili también ha hecho un recuerdo histórico de una 
situación política distinta de la actual, y siempre es 
bueno reconocer algunos errores; y o  creo que, por 
parte de los ru os y del Partido Socialista, concre- 
tamente, a P P  o argo y ancho de su estancia en el 
poder han reconocido errores y no ha pasado nada. 
Nosotros creemos que aquella redacción literal f u e  
un error, y ,  por cierto, no era la primitiva ue se 
pergeñó en su momento, sino que, después, fueron 
los amejoradores quienes cambiaron a esa fórmula 
definitiva, en consenso, efectivamente, con el Go- 
bierno de la Nación. 

Señor Colín, evidentemente, el Gobierno se ba- 
sa en unos informes jurídicos; y o  contra ese tengo 
otro informe jurídico que usted conoce tan bien 
como yo, y ,  por lo tanto, en cuanto a informes 
jurídicos, evidentemente, hay contradicciones y hay 
posiciones diversas que, al final, señor Colín, el 
único que las puede interpretar es el Tribunal Cons- 
titucional. Porque se dice, y se ha dicho aquí repeti- 
damente por parte del señor Otano, que hemos 
equivocado el tiro. Seiior, es que no tenemos el tiro 
que usted nos ha propuesto, porque el tiro, el único 
que puede darlo es el Gobierno, el Gobierno es el 
único que puede romover la modificación del 

caso, y a  expresó su voluntad que, desde luego, desde 
ese punto no iensa en ningún momento iniciar ese 
asunto; y o  B iría que, si esta Cámara aceptase la 
pro osición por mayoría absoluta, evidentemente, el 
G o  f7 ierno sí que tendría una obligación moral de 
llevar esta modificación adelante. Pero, evidente- 
mente, el Gobierno es el único. Y nosotros quería- 
mos romper el consenso muchas veces, y en la Comi- 
sión en la que se quiso modificar el Reglamento 
pretendíamos también introducir el 29.3, y nos en- 
contramos con la total oposición OY parte del Parti- 

evidentemente, no tiene voluntad de modificar, 
porque no nos engañemos, políticamente le interesa 
mantener el artículo tal y como está, y aquí estamos 
hablando de política. 

A l  señor Alli quiero agradecerle el apoyo a la 
proposición de Ley, que, evidentemente, está en 

Amejoramiento de P Fuero, y el Gobierno, en este 

do Socialista a que se tocara cua P quier cosa. Porque, 
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congruencia con la enmienda número veinticinco, 
de Unión del Pueblo Navarro, en la Ley de Gobier- 
no. Pero yo,  señor Alli, tengo que decirle una cosa, 
con el mayor de los respetos y con el mayor de los 
cariños. Evidentemente, UPN está en su derecho de 
hacer lo que le dé la gana, de ir junto, de ir separa- 
do; pero decir que el Partido Popular ha iniciado 
una cruzada, decir que el Partido Popular no sé ué 
pretende, llevar a U P N  a las cuerdas, mire u s t e l  el 
Partido Popular no retende absolutamente ningu- 

pretende es respetar lo que los e ectores y los ciuda- 
danos quieren y usted lo sabe tan bien como yo. Yo 
creo que esa segunda parte, en la que usted, como en 
otras ocasiones, ha entrado en tromba contra el 
Partido Popular, es una decisión exclusivamente 
personal del señor Ali ,  que todos sabemos que no 
quiere, en ningún caso, y en sus manifestaciones 
repetidas en los medios de comunicación ha demos- 
trado que no quiere ningún pacto con el Partido 
Popular; pero creo que no es el pensamiento, ni  
responde a la manera de pensar de gran parte, por lo 
menos, de Unión del Pueblo Navarro, y o  diría que 
de la mayoría. Por lo tanto, si usted ha intentado 
con eso provocarme para provocar aquí una ruptu- 
ra, está usted en un error, porque y o  en esa provoca- 
ción, desde luego, no voy a entrar. 

A l  señor Cabasés nada hay que objetar, porque 
las manifestaciones que ha hecho las comparto; y o  
diría que el golpe del teniente coronel Tejero, evi- 
dentemente, tuvo algunas consecuencias, pero, des- 
de luego, no condicionó absolutamente toda la polí- 
tica autonómica. 

uiero decirle que 
y o  nunca sé lo que usted al fina 4 acaba pensando, 
porque dice que sí hay que modificar, pero no hay 
que modificar. Ya veremos ustedes qué presentan, si 
van con el tiro acertado o no vamos con el tiro 
acertado. En definitiva, nunca sabemos, y siempre 
se quedan ustedes en la abstención, ni sí n i  no, 
siempre lo mismo. 

Y al señor Arozarena voy a decirle: mire usted, 
señor Arozarena, nosotros estamos haciendo aquí 
política y ,  por lo tanto, nosotros queremos que go- 
bierne el centroderecha, aunque a usted le sepa tan 
malo, y aunque usted haya dicho hace pocos días en 
la prensa que su objetivo es ue no gobierne el 
centroderecha. Pues mire u s t e z  nuestros objetivos 
son los contrarios, que no obierne la izquierda; por 

usted, le he tenido una simpatía personal, y que 
siempre le he hablado de su coherencia, en este caso 
quiero decirle que es usted discretamente incoheren- 
te, puesto que, si usted cree que el artículo 29.3 no es 
el correcto, apoye usted esta mayoría absoluta para 
que esta modificación pueda realizarse. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Señorías, concluido el de- 
bate se somete a consideración de la Cámara la 
toma en consideración de la proposición de Ley. 
Señorías, se inicia la votación. 

P na de esas cosas, e P Partido Po ular lo único que 

Y al señor Garcia Tellechea 

lo tanto, estamos empata c f  os. Y y o  que siempre, sabe 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martinez- 
Peñuela): 23 votos a favor, 14 en contra, 4 absten- 
ciones. 

SR. PRESIDENTE: De conformidad con el re- 
sultado, señorías, queda tomada en consideración la 
proposición de Ley foral de modificación del artículo 
veinte número 8 de la Ley foral 23/83, de 11 de 
abril, reguladora del Gobierno y de la Administra- 
ción de la Comunidad Foral, presentada por el Gru- 
po parlamentario Popular. 

Señorías, por haberlo pedido así algún grupo 
parlamentario, vamos a hacer un receso de diez 
minutos. 

M I N  UTOS. ) 
(st~ SUSPENI)t. LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 38 

(sil REANUDA LA S E S I 6 N  A LAS 19 HORAS Y 2 
MINUTOS.) 

Toma en consideración, si procediese, de la 
proposición de Ley foral sobre incompa- 
tibilidades de los parlamentarios forales, 
presentada por ei Grupo parlamentario 
Popular. 
SR. PRESIDENTE: Señorías, se reanuda la se- 

sión. Y pasamos con ello al segundo punto del orden 
del día. Pero antes de entrar en el mismo, y de 
acuerdo con el planteamiento que ha sido hecho al 
principio, se ha preparado la siguiente declaración 
institucional: .Ante las amenazas hechas públicas 
por la organización terrorista E T A  contra las em- 
presas y trabajadores encargados de las obras de la 
autovía del norte, el Parlamento de Navarra mani- 
fiesta su más enérgico y frontal rechazo a esta nueva 
coacción criminal contra quienes ejercen su derecho 
al trabajo en una obra necesaria para el desarrollo 
de nuestra Comunidad, deseada or la mayoría de 

todas las normas de una sociedad democrática. E l  
Parlamento, que re resenta la voluntad de los na- 
varros, reitera tam L e n  su solidaridad e incondicio- 
nal apoyo a las empresas y trabajadores de la auto- 
vía en esta circunstancia». i Se  aprueba la declara- 
ción? ( P A U S A ) .  Queda aprobada por unanimidad. 

Y pasamos al segundo unto del orden del día, 

L proposición de Ley foral sobre incompatibilidades 
de los parlamentarios forales, presentada por el 
Grupo parlamentario Popular., ante la cual, no se 
ha manifestado por parte del Gobierno ningún cri- 
terio, por lo que directamente se entra a su debate; 
para ello tiene la palabra el señor Ayesa, para su 
defensa, durante un tiempo de quince minutos. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Señorías, intento, dado lo avanzado de la 
hora, y dado que la proposición de Ley que presen- 

los ciudadanos y planeada y apro L ada con arreglo a 

ue es la .Toma en consi B eración, si procediese, de 
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tamos sobre incompatibilidades de los arlamenta- 
rios forales a otros niveles está ya suff>cientemente 
debatida, ser breve y conciso en la exposición de la 
proposición de Ley. 

ue se ha 
escrito largo y tendido sobre el tema, en e 9 ambiente 
entre los ciudadanos, entre los votantes, no sólo de 
Navarra sino de toda España, hay una sensación 
respecto a lo que y o  entiendo como mal llamada 
clase política, porque y o  entiendo que aquellos ciu- 
dadanos que libremente deciden intervenir en los 
asuntos úblicos a través de una lista electoral, lo 
hacen a / solutamente de manera voluntaria y saben 
todos ellos también que la obtención de un cargo 
político trae como consecuencia la limitación de al- 
gunas actividades, algunos sacrificios e incluso dejar 
jirones de SU actividad privada en ese planteamien- 
to. Y,  por lo tanto, nosotros entendemos que hay 
una serie de incompatibilidades, de limitación, no 
sólo en cuanto al desempeño de cargos dentro de la 
Administración pública, sino también de las activi- 
dades privadas, de aquellas actividades lucrativas 
que en el argot que se está usando se conocen como 
tráfico de influencias. Y esta proposición de Ley 
foral, que intentamos ue sea admitida a trámite 
por la Cámara, trata %e regular precisamente dos 
aspectos; por una parte, el ejercicio de esas activida- 
des privadas y por otra, establecer un registro de 
intereses. Y por eso, en una ley de artículo único, en 
cuanto se refiere al título tercero de incompatibili- 
dades, en el artículo quinto, lo que tratamos de 
introducir es un unto tercero en cuanto se refiere a 

ramiento ante cualquier organismo o empresas del 
sector público dependientes de la Administración de 
la Comunidad Foral, en cuanto a aquello que se 
refiere a la obtención de subvenciones, avales o 
cualquier otras ayudas económicas de carácter pú- 
blico. 

Por otro lado, también como está establecido 
para los ayuntamientos, las actividades de contratis- 
ta, fiador o suministrador de las administraciones 
públicas; la prestación de servicios de asesoramiento 
en favor de las administraciones públicas; y aquella 
participación por encima del iO or ciento, que se 

mentario foral, salvo que sean por herencia dentro 
de su ejercicio parlamentario; y por último, que los 
parlamentarios forales solamente puedan participar 
en consejos de administración cuando su elección 
corresponda al Parlamento o a sus propios grupos 
parlamentarios. 

Yo creo que son incompatibilidades, y aquí, ni 
por parte nuestra ni por parte de nadie, no se ha 
inventado nada, sino que son incompatibilidades 
que existen en el régimen general, y ,  evidentemen- 
te, están limitadas, porque comprendemos también 
que los parlamentarios forales y los parlamentarios 
de la inmensa mayoría de las asambleas autonómi- 
cas no tienen dedicación exclusiva, no tienen una 
remuneración de carácter fijo y periódico y ,  por lo 

Como todos ustedes saben, y creo 

las actividades d" e gestión, defensa, dirección, aseso- 

haya obtenido antes o después 1 el cargo de parla- 

tanto, es un mínimo de incom atibilidades respecto 
a las que es evidente que, en P unción de una ética y 
de una moral, deben existir. 

En el artículo seis lo que tratamos de establecer 
es un registro de intereses, y como todas sus señorías 
saben, en este momento el registro de intereses por 
parte de los parlamentarios forales se hace exclusi- 
vamente al tomar posesión del cargo de parlamenta- 
rio. Intentamos desarrollar este registro de intereses, 

ue no sólo al principio de la legislatura sino tam- 
%ién al cesar como parlamentario foral se baga tam- 
bién una declaración de los aumentos patrimoniales 
que haya podido haber a lo largo de la legislatura 
cuando por cualquier circunstancia o golpe de fortu- 
na llegue un aumento notable del patrimonio. 

E intentamos que estas incompatibilidades en el 
a artado cuarto corresponda establecerlas al Pleno L ia Cámara. 

Yo, señorías, no me  voy a extender mucho más, 
creo que en el ánimo de todos los rupos está, evi- 
dentemente, la necesidad de no só B o proclamar que 
el que está en la función pública ha de ser correcto 
en su ejercicio, sino también creo que se deben man- 
tener una serie de incompatibilidades y de limitacio- 
nes al ejercicio privado en todo a uello que toque o 
roce con la función pública. Muc 2 as gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aye- 
sa. 2 Turno a favor? Señor Arozarena. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Interven- 
go muy brevemente, desde el escaño si me  permite el 
seiíor Presidente, y con la amabilidad también del 
señor A y  esa, para apoyar globalmente esta proposi- 
ción de Ley, y subrayar muchas de las cuestiones 
que ha planteado en su exposición el señor Ayesa, y 
que, por otro lado, están perfectamente presentadas 
en la ex osición de motivos. Voy a votar favorable- 

aunque haya pequeños aspectos de la misma que 
podrían ser corregidos, si es que fuera admitido, en 
la discusión en Comisión. Nada más. Gracias. 

mente e a admisión a trámite de esta proposición, 

SR. PRESIDENTE: Muchas racias. 2 Turno en 
contra? Señor Otano, tiene lapa  P abra. 

SR. O T A N 0  CID: Señor Presidente, hablaré 
también de forma muy breve; y o  creo que la propo- 
sición que presenta el Grupo Popular para nosotros 
tiene y a  un error de punto de partida, porque uste- 
des, según dicen también en la exposición de moti- 
vos, lo que hacen es comparar un poco la actividad 
parlamentaria, la actividad de los arlamentarios de 

diputados y senadores. Lógicamente, esa compara- 
ción podría ser válida si después todo el cúmulo de 
circunstancias fueran también parecidas o idénticas 
entre unos y otros, pero no nos podemos olvidar que, 
frente a los diputados y senadores que estan cobran- 
do un sueldo, precisamente por su actividad política 
dentro de las cámaras, sin embargo a ui los arla- 
mentarios en Navarra no cobran suel % f  o, exc usiva- 
mente tienen una dieta por asistencia. Por tanto, el 

Navarra con la actividad que e levan a cabo los 
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que a parta de esa comparación nos parece que 

por parte de uste es lo que persiguen con su proposi- 
ción de Ley. 

Además, creo que podemos decir que el ré imen 

entre todos, entre la inmensa mayoría, hemos consi- 
derado que debe ser, es decir, nuestro parlamentario 
tiene unas características determinadas, y a esas ca- 
racterísticas la inmensa mayoría del Parlamento le 
propuso unas condiciones de actividad que fueran 
precisamente las idóneas para desarrollar las carac- 
terísticas propias de este tipo de parlamento. Hay  
otros gobiernos, hay otros parlamentos en los que 
tienen diferenciación de comportamiento; por ejem- 
plo, en estos momentos me  viene a la memoria cómo 
los propios miembros del Gobierno de Baleares pue- 
den compatibilizar su actividad de consejeros de 
Gobierno con la actividad propia y tener un des- 
pacho abierto. Ese es un procedimiento que se está 
realizando en el Gobierno de Baleares. Aquí, sin 
embargo, no llègamos a tanto sino que somos mucho 
más restrictivos; ero, dentro de nuestra restricción, 

mento es la más adecuada. Porque este camino que 
ustedes inician con la pro osición de Ley, es un 

creo que es un camino que no tienen claro dónde 
termina, y no sería muy aventurado predecir que 
posiblemente este camino terminaría, o bien en una 
marcha atrás, o bien en una profesionalización de 
los parlamentarios de Navarra. Yo creo que, 
samente, como decía al principio, conocien o las 
características de nuestro Parlamento, conociendo la 
vida política de nuestra Comunidad, todos los gru- 
pos hemos estado de acuerdo hasta ahora en que no 
se debe producir la profesionalización eneral del 
Parlamento. Y si no se produjera la profesionaliza- 
ción, se produciría al menos una especie de parla- 
mento capitidisminuido, porque en definitiva esta- 
ríamos impidiendo el acceso al Parlamento a perso- 
nas que pueden actuar perfectamente como parla- 
mentarias, pero que además, en todo caso, gracias a 
la normativa que existe en nuestra Ley electoral o 
gracias a la normativa que existe en nuestro Regla- 
mento, pueden ser totalmente fiscalizadas en su 
com ortamiento, no solamente político sino incluso 

Por todo ello, y además abundando en que va- 
mos a dar la imagen buena de lo que es Navarra, 
esperemos que siga siendo así, una Navarra sana y ,  
por tanto, que no existe el ambiente que usted pre- 
sentaba aquí como un poco derrotista, es por lo que 
nosotros nos vamos a oponer a esta proposición. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Alli, 
tiene la palabra. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
señorías, como Portavoz del Grupo parlamentario 
de Unión del Pueblo Navarro, contando con el 
a oyo de todos sus miembros, que saben además de 
deliberar, votar, como se acaba de poner de mani- 

9 pue 2 e ser un ori en erróneo a la hora de analizar 

del Parlamento nuestro es el régimen.adecua i o que 

nos parece que P a situación que existe en este mo- 

camino que ustedes saben 1, onde comienza, pero y o  

reci- 

tam i ién ético. 

fiesto, y sin confundir los deseos con las realidades, 
no voy a hacer de a rendiz de brujo, aunque la 

por correspondencia. 
Como acaba de decir el señor Otano, hay inicia- 

tivas políticas y parlamentarias que se lanzan pen- 
sando en el hoy y en el ahora, sin pensar ni en el 
mañana ni en el pasado mañana. Y ya  hemos visto, 
con la anterior proposición de Ley, que se inicia un 
camino que puede dar lugar, ya  lo veremos dentro 
de poco tiempo, a replantear el texto de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento. Con 
lo cual, el efecto buscado no se va a conseguir y se 
entra en un proceso cuyo resultado es totalmente 
incierto y que, indudablemente, puede tener un tos- 
to político e institucional; pero esto es una práctica 
muy conocida para algunos grupos y para algunas 
personas. 

Nuevamente, nos encontramos con la segunda 
lección del manual de aprendiz de brujo. Se remite 
una pro osición de Ley sobre incompatibilidades de 

parte, ninguna ori inalidad, porque de lo que trata 

texto de la Ley recientemente aprobada en el Con- 
greso. Por tanto, ya  en rincipio hay, conceptual- 

tre los parlamentarios en las Cortes y los parlamen- 
tarios en Navarra, pero con una diferencia: que 
aquéllos son pro esionales, y como son profesionales 

un régimen de incompatibilidades. Aquí no se es 
profesional, no se tiene ese ré imen de retribuciones, 

la ha considerado ni necesaria ni conveniente ni 
justificada, pero sí, al hilo de un deseo de protago- 
nismo y de iniciativa ara poner en práctica esa 

te ser alternativa en todo momento, se nos lanza por 
parte del Partido Popular. 

Pro osición que, en sí mismo, viene a encerrar 

motivos se nos dice ue no parece deseable una 
profesionalización de I a  actividad política, que po- 
dría lesionar el derecho de otros ciudadanos a parti- 
cipar en la vida ública, se establece un régimen de 

dadanos y en algunas circunstancias de cualificación 
profesional, se vean con imcompatibilidades y ,  por 
tanto, excluidos de la vida de la Comunidad Foral. 
Si quieren participar en la vida pública tienen que 
estar en las listas al Congreso para hacerse profesio- 
nales y tener las retribuciones que allá tienen, por- 
que, desde lue o, con este régimen de incom atibili- 
dades, falta j e  profesionalización y las B tetas, es 
claro que quedan com letamente excluidos hasta el 

que estén en los a aratos de los partidos, por ue 

del Parlamento puede ser un complemento. Buen 
sistema para los aparatos de poder de los partidos. 

proposición de ley es P a segunda lección del manual 

los paramentarios P 
es de hacer aplica P le al Parlamento de Navarra el 

mente y en régimen jurí / tco, una identificación en- 

tienen una retrt . f ución sustanciosa, y ,  por tanto, hay 

la profesionalización, hasta f a fecha, la mayoría no 

presencia en la Socieda dp de un partido que manifies- 

contra 1 tcciones, porque aunque en su exposición de 

incompatibilida s es que conduce a que muchos ciu- 

forales que no tiene, por otra 

punto de que, al fina P , pueden venir sólo aquellos 

tienen retribución s esde el partido, y lo que reci l an 
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Por otra parte, se nos señala que lo que se trata 
de evitar es el tráfico de influencias, o realizar acti- 
vidades privadas lucrativas; y esto, nuevamente, es 
un ir hacia adelante de situaciones asadas nada 
brillantes de algunos grupos. Se alu e a ue no se 

de actividades privadas; por tanto, esta incompati- 
bilidad sólo afecta a actividades públicas o semipú- 

en este caso se llega a circunstancias tales 

tos. Circunstancias que están perfectamente justifi- 
cadas en un régimen de profesionalización, pero no 
tanto en un régimen de no profesionalización. Por- 
que, señorías, como este proyecto prosperase tal y 
como está redactado, se puede dar la si uiente para- 

que no se establece incompatibilidad en el ejercicio 
de actividades privadas, puede ser parlamentario y ,  
por ejemplo, asesor de sociedades mercantiles, tener 
asesorías fiscales, dedicarse a una actividad vincula- 
da al mundo de los negocios de la empresa, etcétera. 
Pero lo que no podría hacer nunca ese parlamenta- 
rio es, por ejemplo, prestar servicios de asesoramien- 
to a favor de las administraciones públicas de Nava- 
rra o de sus organismos o empresas. Es decir, sí se 
puede asesorar a los particulares que necesitan bue- 
nos asesoramientos, incluso de personas que tengan 
cualificación y reconocido prestigio en el Parlamen- 
to, pero absténganse esos arlamentarios de asesorar 

lo visto, peor o menos asesoradas que los particula- 
res. 

Entiende nuestro Grupo que, al hilo del posicio- 
namiento que ha venido reiterando sobre el papel 
de los parlamentarios en esta Cámara, es una propo- 
sición de Ley en este momento inoportuna y que por 
eso se v a  a posicionar, unánimemente, con el voto de 
todos los parlamentarios, porque ese es el mandato 
que tengo, señor Ayesa, en contra de la roposición. 

sus militantes con lo que dicen los que no lo son. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. 
Señor Cabasés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas racias, señor 

tas cuestiones tomándose un café, nos vemos obliga- 
dos a pronunciarnos sobre algo que se publica en el 
Boletín Oficial del Parlamento, y es una 
ción, y orlo tanto a ella haré re erencia, a margen 

procamente, en ese camino hacia la convergencia 
electoral, que parece que es el que han emprendido 
ambos. 

Aquí,  lógicamente, se v a  a debatir, más que 
sobre las incompatibilidades, sobre la bondad o 
maldad de la profesionalización de los políticos. Y a 
mí me  hace mucha gracia, porque así como nadie 
normalmente discute el ue, si una persona realiza 

establece ninguna incompatibilidad l ?  en e ejercicio 

como blicas Y as que se contemplan en alguno de los precep- 

doja. Cualquiera de sus señorías, en f a medida en 

a las administraciones pú  l licas, que deben estar, por 

Y no confunda una vez  más su señoría e o que dicen 

Presidente. Mientras ustedes no deci t an dirimir es- 

proposi- 
de las F indezas que se quieran d f  edicar ustedes recí- 

un traba'o y lo realiza % ien, sea retribuido, en el 
caso de 1' os políticos eso siempre suele resultar más 

controvertido, porque es un dinero público. Y sin 
embar o y o  me  pregunto, y creo que deberíamos 

parlamento profesionalizado y ,  por lo tanto, con 
parlamentarios retribuidos que se van a dedicar full 
time a la tarea, y a los cuales se puede establecer un 
rígido régimen de incompatibilidades, y que van a 
acreditar un comportamiento ético, porque entre 
otras cosas y aunque no fuese su voluntad, no les va 
a quedar más remedio; además, tienen que revali- 
dar su validez profesional cada cuatro años en vir- 
tud del veredicto de las urnas, porque aquí se habla 
de la profesionalización de la política como si fuese 
poco menos que la peor de las actividades. Es una 
actividad necesaria que ocurre siempre, solamente 
que ahora, a Dios gracias, la eligen los ciudadanos y 
que antes no se criticaban cuando eran nombrados 
desde las cús ides ue también había actividad 
política, t am l! ién ha ' 2  ía en su día procuradores en 
Cortes, pero creo que no tenían este régimen de 
incompatibilidades y sin embargo sí tenían sueldo. 
Es decir, ue muchas veces cuando se habla de la 
profesiona ización de la política en términos ne ati- 
vos, quien lo hace, probablemente, está desean o un 
régimen como el anterior, el cual desde la cúspide 
designaba a sus auténticos valedores, y ese sí que era 
el peor trá ico de influencias y la eor profesionali- 

que no existe ninguna como la de la política, que 
cada cuatro años se tiene que revalidar ante los ojos 
de los ciudadanos, es que no hay ni a arato de 

$untad de los ciu l adanos. Si los políticos de un grupo 
político lo hacen mal, los ciudadanos no los votarán 
y ,  por lo tanto, habrán perdido las posibilidades del 
ejercicio profesional. Y iqué es mejor? ;un parla- 
mento que se dedique y estudie con rigurosidad todo 
el trabajo que debe hacer, tanto de producción legis- 
lativa como de control del gobierno, o un arlamen- 

última hora sin poder analizar los temas, porque 
cqda uno vive de lo que vive y ,  por lo tanto, es a eso 
a lo que debe dedicar fundamentalmente su aten- 
ción, con esas posibilidades que, evidentemente, 
existen de trá ico de influencias, de intereses y quizá 
de dudosa e f icacia jurídico-legislativa? j Qué es in- 
cluso más económico? Es decir, que esa especie de 
desprestigio que sobrevuela muchas veces en el ám- 
bito de Navarra sobre la profesionalización del Par- 
lamento de Navarra, muchas veces y o  creo que se 
hace no desde parámetros democráticos sino quizás 
desde otras opciones políticas. Porque al final, no 
nos engañemos, el resultado es el que es, K, por lo 
tanto, aquí se toman las decisiones, y muc as veces 
las decisiones se pueden tomar mediatizadas, porque 
no hay que olvidar que si uno depende de una 
retribución ajena, lógicamente, al final en esta Cá- 
mara no d e d  de ser ersona y ,  por lo tanto, puede 
sentir la inj!'uencia 2 esa retribución ajena. Y eso, 
probablemente, sería mucho más negativo que una 
retribución pública que se sabe cuál es, en qué con- 
siste, en qué se fundamenta y que impide después 
que existan esas retribuciones ajenas que pueden 

todos a acernos la reflexión, jqué es mejor?, si un 

a 4 

zación de f a política. Pero una proJLión, que yo creo 

artido ni nada ue pueda imponerse so i re la vo- 

to amateur, que se encuentra tomando B ecisiones a 
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condicionar a la persona y por lo tanto a la hora de 
ráctica de su ejercicio de re resentación de la 

ular, que es, en deftnitiva, lo que esta- 

Y hecha esta reflexión, lógicamente, habrá que 
optar por uno de los dos procedimientos. Si esta 
pro osición de Ley re ulase las incompatibilidades 
de eOs parlamentarios &ales y por lo tanto dijese, en 
consecuencia, puesto que no se van a poder dedicar a 
actividades retribuidas fuera de la Cámara, habrá 
que establecer un sistema, y por lo tanto proponer la 
correspondiente modificación del Reglamento de la 
Cámara, es decir, las consecuencias naturales que 
conllevaría la aprobación del régimen de incompati- 
bilidades, nosotros estaríamos completamente dis- 
puestos a votarla a favor. Porque al margen de las 
imprecisiones jurídicas graves, a nuestro modo de 
ver, que contiene el texto, es decir, que son redaccio- 
nes más o menos enéricas si se piensa en un sistema 

ción absoluta, mejor dicho, a la Cámara sería muy 
dqícil por ello que, salvo lo que es la administración 
de su propio patrimonio, un parlamentario se pueda 
dedicar a otra actividad, que es lo que en este mo- 
mento se hace en el Congreso y lo que se puede 
definir de manera quizá menos imprecisa jurídica- 
mente. Pero es que, de a robarse esta proposición de 

ninguno sabríamos si es incompatible o no es incom- 
patible la actividad profesional. Por ue ;quién no 

Recórranse todos los caminos que en este momento 
existen, y desde las becas educativas, agricultores, 
proyectos cientificos, todo el mundo podría verse 
involucrado. Tendríamos que crear una comisión de 
vigilancia, que estuviese todo el día trabajando me- 
diante un procedimiento casi de caza de brujas, y 
sería, y o  creo, sumamente ine icaz para lo que es el 

establecer un régimen de incompatibilidades, hay 
que decir que el Parlamento tienen que dedicarse y ,  
por lo tanto, los parlamentarios tienen que tener 
una dedicación profesional al Parlamento de Nava- 
rra, y ,  si no, es muy difícil que hagamos una regula- 
ción de un régimen de incompatibilidades, salvo que 
queramos que los parlamentarios de Navarra vivan 
del aire, cosa que y o  creo que no es posible, porque, 
debajo de nuestra representación popular, somos 
unos ciudadanos normales y corrientes que tenemos 
que vivir y sacar adelante a nuestras familias. 

Por lo tanto, ya  digo, ue ese es el debate que 

última re orma del Reglamento, a la cual hacía 

distintas propuestas, para analizar una modificación 
a fondo del Reglamento de la Cámara, si tocar o no 
esa cuestión; ero, al parecer, nadie tenía en ese 

profesionalizar el Parlamento de Navarra, y ,  por lo 
tanto, como eso no se hizo así, difícilmente y a cinco 
meses de unas elecciones vamos a establecer un régi- 

de incompatibili a ad absoluta, es decir, de dedica- 

Ley, y o  estoy convenci B o de que, en este momento, 

está sujeto en Navarra a una posib 9 e subvención? 

trabajo parlamentario. Por f o tanto, si queremos 

nosotros hubiésemos ueri 1 o que nos trajese el Gru- 
PO Popular. Ya se p L nteó en su momento, con la 

alusión e f señor Arozarena, cuando se presentaron 

momento la dp ecisión suficiente de decir, vamos a 

men de incompatibilidades, porque y a  no será el 
problema de quién va  a ser o no elegido, el proble- 
ma será de quién se va  a presentar a unas elecciones, 
sabiendo que al día siguiente n o r e d e  ejercer su 
actividad profesional. Y,  sobre to o, con estas im- 
precisiones que hacen que un agricultor que se aco- 
giese a algún marco de subvenciones existente y que 
no suponga la aplicación automática de una ley o un 
reglamento, es que ni él mismo sabría si puede 
concurrir o no, y ,  ante la duda, diría, lógicamente, 
y o  me quedo fuera y por lo tanto igual aquí nos 
encontrábamos con que era imposible siquiera con- 
figurar el Parlamento. 

Y o  creo que no es acertado este planteamiento, 
que no sé si se hace, ya  decía antes, en esa especie de 
carrera or la convergencia electoral que se han 

distorsionaría completamente la vida parlamenta- 
ria; por lo tanto, nosotros aunque estaríamos com- 
pletamente de acuerdo en regular ese régimen de 
incompatibilidades, aunque estamos convencidos de 
que sería más barato y más acertado y ,  desde luego, 
más ético y más eficaz el que hubiese un parlamento 
profesionalizado, dese luego sabemos que no v a  a 
depender de nuestra exclusiva voluntad y por lo 
tanto nos vamos a abstener, primero, porque no nos 
queremos oponer a un régimen de incompatibilida- 
des para los parlamentarios, siendo parlamentarios 
como somos los que vamos a votar, pero también 
siendo conscientes evidentemente de que no quere- 
mos que ese voto casi irreflexivo nos lleve a la 
consecuencia automática de que no se pudieran cele- 
brar las elecciones porque no habría candidatos en 
Navarra que no estuviesen afectados por una situa- 
ción como las que aquí se regulan, y que valdrán 
para los quinientos o cuatrocientos y pico diputados 
que hay en el Congreso de una representación de 
treinta y tantos millones de habitantes, y no para los 
cincuenta ue estamos aquí representando a qui- 

mos que se viese reducida la eficacia de su represen- 
tación por este régimen de incompatibilidades que 
ustedes plantean. Nada más. 

plantea B o el PP y UPN,  pero que en cualquier caso 

nientos mi .9 navarros que, lógicamente, no quisiéra- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Garcia Tellechea, tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Señoras y señores parlamentarios, 
poco queda por decir después de los señores parla- 
mentarios que han hecho uso de la palabra con 
anterioridad a mí. Simplemente, para no ser reitera- 
tivos, quiero decir que aquí hay un dilema o una 
forma distinta de entender las cosas, tal como lo ha 
puesto de relieve el señor Cabasés. 
Una de dos, o el 

buciones que les permitan vivir. Entendemos que 
aquí hay que hacer como hasta ahora, con el riesgo y 
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con las desventajas que tiene, ser parlamentarios un 
tanto amateurs, ero vivir de nuestro trabajo como 
vivimos casi to s os, y tener la dedicación política 
solamente en aquellas esferas que se nos pidan. 

La proposición de Ley que se nos presenta está 
pensada, como se ha dicho, y simplemente copiada, 
plagiada de lo aplicable al Congreso y al Senado 
nacional. Pero naturalmente las premisas de que se 
parten son absolutamente distintas y ,  por lo tanto, 
entendemos que no pueden ser aplicables. Si lleváse- 
mos a la práctica esta Ley, convertiríamos a los 
parlamentarios en unos profesionales, pero, aparte 
de eso, en qué profesionales, porque, evidentemen- 
te, como señala el señor Alli, hay muchas personas, 
cuya aportación a este Parlamento sería importantí- 
sima, que, naturalmente, no se arriesgarían nunca a 
ir en una lista electoral, no podrían nunca des- 
empeñarla si tuvieran que dejar absolutamente su 
profesión para poder dedicarse plenamente a un 
parlamento que no los retribuiría más que con las 
dietas que actualmente se perciben. 

Por tanto, creo que sobran razones para decir 
que no a la toma en consideración de esta Ley. Y 
quiero simplemente acabar diciendo que es curioso 
que el autor de esta proposición de Ley, aprove- 
chando que el Tajo pasa, como es notorio, por Tuy, 
provincia de Pontevedra, en el artículo 5.2, en la 
proposición que hace al querer cambiar la Ley de 
elecciones del Parlamento de Navarra, pasa miste- 
riosamente del a )  al b), y suprime de paso el aparta- 

también son incompatibles los diputa re os del dice Con- que 
do b) anterior, de la Ley originaria, 

reso y los senadores. Esto se le ha olvidado, proba- 
hemente,  no ha sido mala interpretación, pero en la 
trascripción de la Ley resulta que no lo ha dicho. De 
manera que aquel agricultor que ercibe una canti- 

o tiene que elegir entre el tomate 
un señor que sea congresista o 

senador sí puede ser al mismo tiempo miembro de 
este Parlamento. Curiosa coincidencia, curiosa hipó- 
tesis, que, desde luego, nosotros, vamos a decirlo así, 
modestamente no compartimos, porque sabemos a 
dónde vamos. Nosotros sabemos a dónde vamos, 
aunque se ha dicho re etidas veces que no sabemos 
a dónde vamos y dón B e terminamos y dónde hemos 
de terminar. Y, desde lue o, no utilizamos rocedi- 

captar, incluso, compañeros que, afortunadamente, 
tienen un sentido de la lealtad insobornable. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Termina- 
do el debate, tiene un turno de réplica el señor ... 
Perdón. Señor Urralburu, tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
NAVARRA (Sr. Urralburu Tainta): Señor presi- 
dente, señores parlamentarios, conocida la voluntad 
de la Cámara por la expresión que han tenido los 
grupos parlamentarios, y ,  por tanto, el fracaso al 

ue está condenada la propuesta del Partido Popu- 
Lr ,  para, sin embar o, poder garantizar al señor 
Ayesa la voluntad j e  moralizar la vida pública 

ueñísima para recoger e P tomate no puede 

mientos que a veces ut i izan otros parti ¿! os para 

navarra, que, sin duda, es el último fundamento, la 
última razón que ha inspirado la proposición de 
Ley, en nombre del Gobierno, y estoy seguro que 
habrá también otros grupos parlamentarios dispues- 
tos a apoyar esta iniciativa, en vez  de plantear una 
nueva ley, de la cual uizá los ciudadanos no tuvie- 

le propongo al proponente, y valga esa redun ancia, 
del Partido Popular, simplemente ue constituya- 

zar si en este Parlamento, si quiere en esta legislatu- 
ra, por lo que luego diré quizá sea bueno extenderla 
también a anteriores legislaturas, el trabajo de esa 
comisión, se ha cumplido eficazmente, or ejemplo, 

nal sanitario, que no es y a  una Ley especifica para 
parlamentarios, pero podríamos quizá ilustrar la 
moral pública que caracteriza a los representantes 

tía de 

gan a todos los ciudadanos, no en su condición, 
insisto, de parlamentarios sino simplemente en su 
condición de ciudadanos. El primer trabajo, por 
ejemplo, que podría realizar esa comisión sería ana- 
lizar si todos los que han sido parlamentarios de 
Navarra en esta legislatura o que lo son, han cum- 
plido la Ley fi3/1984, que impide desempeñar dos 
puestos de trabajo en administraciones públicas, o, 
al menos, obtener remuneración de dos puestos de 
trabajo, uno de los cuales sea de jornada ordinaria. 

Si, además, al Partido Popular le anima el celo 
por moralizar la vida pública, s i  uiere, podemos 
hacer la radio rafia de cómo se l a n  ejercido las 

once años. Por ejemplo, si ha sido moralmente digna 
la actitud de quienes han obernado cobrando el 

y además han mantenido en la ciudad despachos 
profesionales abiertos, emitiendo informes 
go han llegado al Salón de sesiones del G o  terno 

Yo creo que los ciudadanos de Navarra, que sin 
duda deben tener una preocupación manifiesta por 
que la vida pública discurra por cauces moralmente 
dignos, estarán muy agradecidos al Parlamento de 
Navarra si toma una iniciativa que no tenga otra 
función que analizar simplemente si lo que es el 
ordenamiento jurídico vigente y el decoro público se 
ha garantizado en el desempeño de los cargos públi- 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Urralburu. Turno de réplica, señor Ayesa. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Es evidente que esta proposición de Ley no 
ya a tener el respaldo de la Cámara, y ,  en esta 
ocasión, tengo que agradecer al señor Arozarena su 
a oyo. Es evidente que el Partido Popular no trata 
dprofesionalizar este Parlamento, y siempre hemos 
estado en contra de esa profesionalización del Parla- 
mento. Pero también es evidente que hoy, parece 

1 ran la plena segurida 1 de que hubiera de cum h e ,  

mos una comisión o un grupo de tra i? ajo para anali- 

la Ley 53/1984, sobre incompatibilida B es del perso- 

de par 5a mentarios han cumplido las leyes 

del pueblo de Navarra si tuviéramos la plena 
ue todos los que han desempeñado e 

labores de G o  f ierno durante estos últimos diez u 

sueldo como gobernantes, e f sueldo como senadores 

QUelue- 

cos. 
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ser, prácticamente todo el mundo vive de la Ad-  
ministración pública, porque aquí ha habido argu- 
mentos que todos rozan con el Parlamento; y o  creo 
que hay muchas situaciones de empresas privadas, y 
al margen de cualquier otra consideración, en las 
que se puede trabajar. Pero es evidente también que 
en algunos casos hay que renunciar a algunas situa- 
ciones. 

Dichas estas cosas genéricas, es evidente, que 
nosotros lo que intentamos es reducir esa actividad 
simplemente a la obtención de subvenciones, avales 
u otras ayudas económicas de carácter público pero 
que sean graciables, no a las que sean de aplicación 
automática en una ley foral, en un  reglamento de 
carácter general. En fin, hay unas limitaciones sobre 
el carácter general. 

Yo, de todas maneras, señor Presidente, recojo el 
guante y estoy dispuesto a hacer esa comisión. Mu- 
chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aye- 
sa. Terminado el debate, señorías, vamos a proceder 
a la votación de la toma en consideración o no de la 
proposición de Ley. Señorías, se inicia la votación. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Martínez- 
Peñuela Virseda): Votos a favor, 6; en contra, 31; 
abstenciones, 4. 

SR. PRESIDENTE: D e  conformidad con este 
resultado queda rechazada la proposición de Ley 
foral sobre incom atibilidades de los parlamentarios 

pular. 

Toma en consideración, si procediese, de la 
proposición de Ley foral sobre incompa- 
tibilidades de los altos cargos de la Ad- 
ministración foral, formulada por el 
Grupo parlamentario Popular. 
SR. PRESIDENTE: Y continuamos con el ter- 

cer punto del orden del día, <Toma en considera- 
ción, si procediese, de la proposición de Ley foral 
sobre incompatibilidades de los altos cargos de la 
Administración foral, formulada por el Grupo ar- 
lamentario Populars. El Gobierno no ha m a n g t a -  
do su criterio respecto a la toma en consideración de 
esta roposición, por lo cual entramos directamente 
al d" ebate, para lo cual tiene la palabra el señor 
Ayesa, por un tiempo de quince minutos. 

SR. AYESA DIANDA: Señor Presidente, voy a 
ser muy breve, y espero que esta proposición de Ley 

ue se refiere a los altos cargos de la Administración 4 oral pueda tener más fortuna que la anterior Ley 
en cuanto se refiere a los parlamentarios forales. Los 
motivos son prácticamente los mismos en cuanto a la 
trasparenciu de los altos cargos. Y la Ley que se 
refiere a los artículos 27, 40 y 47 de la Ley, en 
cuanto que regula las incompatibilidades que afec- 
tan al Presidente del Gobierno y a los consejeros del 
mismo y a los directores generales, tratamos de ex- 

forales, presenta 1 a por el Grupo parlamentario Po- 

tender y regular en el artículo uno, quiénes, de la 
Administración foral, forman arte de los altos car- 

incompatibilidades. Y tratamos de regular algunos 
aspectos, como son .el ejercicio incompatible con las 
actividades privadas#, en el artículo quinto. Tam- 
bién intentamos regular, *el desempeño de un alto 
cargo obliga a abstenerse en determinadas circuns- 
tancias, cuando le mueve interés personal en un 
asunto o aquellos lazos de consanguinidad,. Y,  en 
otro aspecto, una regulación también de los intere- 
ses, tanto a la salida como a la entrada en el des- 
empeño del alto car o. Por lo tanto, y o  creo que la 
propia proposición i e  Ley, no me voy a extender 
más, en cierto modo es la que ha de re ular esa 

nes que los altos cargos, no sólo los miembros del 
Gobierno y los directores generales, han de tener. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aye- 
sa. ;Turno a favor? Señor Otano, tiene la palabra. 

SR. O T A N 0  CID: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente. Sí, señor Ayesa, por nuestra parte esta pro- 
posición de Ley va a recorrer mejor camino, porque 
la vamos a apoyar. Y la vamos a apoyar por dos 
razones que nos parecen justas y correctas, y que 
tampoco suponen para nosotros nada nuevo. Una de 
ellas: parte de lo que ustedes dicen aquí, lógicamen- 
te, está recogido ya  en la normativa vigente. Punto. 
La segunda razón: gran parte de lo que usted dice 
aquí es precisamente la práctica ue este Gobierno 

poder en el año 84. Por tanto, y o  creo que lo que 
usted está haciendo es darle la impronta, el visto 
bueno al comportamiento que el Gobierno socialista 
está llevando a cabo en el régimen de incompatibili- 
dades de los altos car os. Cosa que,?r ejemplo, en 

4 su Partido muy cualificados, no hicieron, pero, 
bueno, nunca es tarde si la dicha es buena. Y en 
función de esos dos argumentos vamos a apoyarle 
para que vaya a Comisión, porque allí, en Comi- 
sión, será donde quizás podamos delimitar algunos 
matices; Por ejemplo, me  extraña mucho que usted, 
que buscaba en cierta medida una incom atibilidad 

foral de Navarra, no diga, si es que esto se 
interpretar así, que también Administración 
la Administración del Parlamento, porque dinero 
público es el que utiliza el Gobierno de Navarra 
dinero público es el que utiliza el Parlamento dé 
Navarra. Y me  extraña que, con ese afán que usted 
tiene de incompatibilidades, a la hora de que en el 
artículo primero aparezcan quiénes son los que pue- 
den ser denominados altos cargos de Navarra, no 
cite al Presidente del Parlamento y a la Mesa del 
Parlamento, porque, qué duda cabe, más incidencia 
en el dinero que, por ejemplo, un jefe de Gabinete 
del Consejero de Educación, tiene el Secretario Se- 
gundo de la Mesa del Parlamento, quien con su voto 
está haciendo gestión administrativa. Entonces, me 

gos y quiénes estarán afecta B os por el régimen de 

transparencia de la Administración y esas f imitacio- 

socialista está llevando a cabo 1 esde que subió al 

é oca pasada, tenien f o responsabili ades miembros 

clara en la pro osición anterior, al hab e ar en esta 
proposición de P os altos cargos de la Administración 
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sorprende un poco que, ante esta situación, no consi- 
dere también la Mesa del Parlamento con su Presi- 
dente como altos cargos de la Administración foral, 
y que por tanto, como conclusión, les atribuya lo que 
dice el artículo segundo: «El ejercicio de un alto 
cargo se desarrollará con dedicación absoluta#, y ,  
por tanto, proponga que no solamente el Presidente 
del Parlamento sino también la Mesa estén bajo 
régimen de dedicación absoluta. 

Como todo esto y algunas cosas más se podrán 
ver en Comisión, allí intentaremos perfilar entre 
todos lo que mejor creamos, y más conducente, para 
los altos cargos de la Administración Foral de Nava- 
rra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Otano. Tiene la palabra el señor Alli. 

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, 
seïiorids, el Grupo parlamentario de Unión del Pue- 
blo Navarro decidió por unanimidad apoyar la pro- 
posición de Ley sobre incompatibilidades de los altos 
car os de la Administración foral, la misma unani- 

proposiciones anteriores. 
En este supuesto, no se realiza este planteamien- 

to porque nos parezca un dechado de virtudes, no 
viene siquiera avalado por nin ún brillante dicta- 

la autoridad para a oyarlo. Por el contrario, enten- 

tudes, omisiones, ue llevarán a arejada una alte- 

el debate en Comisión. Ya  el señor Otano ha hecho 
referencia a las omisiones que se establecen en el 
artículo uno, porque aquí, cuando se habla de altos 
cargos de la Administración, parece que se está refi- 
riendo sólo a la Administración como la faceta orgá- 
nica vinculada al Ejecutivo. Pero hoy el Tribunal 
Supremo tiene un conce to amplio de la Adminis- 
tración, en cuanto se re&e a la fiscalización, y tan 
Administración como la del ejecutivo es la Adminis- 
tración del Legislativo, es la Administración del 
Poder Judicial y es basta la Administración de la 
Casa Real. Por tanto, este concepto de Administra- 
ción lo tendremos que extender no sólo a la A d -  
ministración propiamente dicha, sino también a to- 
dos aquellos cargos que se encuentran en una situa- 
ción similar a la del Presidente del Gobierno, conse- 
jeros, directores generales, jefes de gabinete, etcéte- 
ra. 

Hay,  por ejemplo, referencias a los directores 
generales del Gobierno, y aquí nos tendríamos que 
plantear si estos directores generales son altos cargos 
o son el último nivel de la función pública, y ,  por 
tanto, su régimen sea el de esta norma de incompati- 
bilidades o del Estatuto. Tendríamos que ver tam- 
bién el alcance jurídico de estas incompatibilidades, 

or ejemplo, sobran de forma evidente. En 
el artzcu o siete, para trascribir lo ue dice la Ley de 
procedimiento administrativo, no a ace falta estable- 
cer una proposición de ley, porque rige esa Ley 
desde hace muchos años con un sistema similar. 

mi 3 ad que tuvo para el posicionamiento en las dos 

men jurídico que nos hiciese utz 1i izar el principio de 

demos que hay en P a proposición evidentes inexacti- 

ración sustancial l el contenido B e la proposición en 

Señorías, apoyaremos el contenido de la proposi- 
ción, aunque anunciamos que ejerceremos de una 
forma importante, como se merece la proposición, 
una crítica del contenido de la misma a través de las 
enmiendas y ,  seguramente, con el anuncio y a  reali- 
zado por el Portavoz del Partido Socialista, consiga- 
mos entre todos una ley que sea distinta a la presen- 
tada, y no nos cabe la duda de que será apoyada 
mayoritariamente por la Cámara, y ,  sólo por ese 
mismo hecho, será mucho mejor que la remitida. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ca- 
basés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Muchas gracias, seïior 
Presidente. N o  nos ha dicho el señor Alli si ésta era 
la tercera lección del manual, en ese camino de la 
convergencia electoral. Y p o r  cierto, señor Alli, tam- 
poco nos ha dicho usted si cuando su Grupo decide 
por unanimidad que se apoye determinada iniciati- 
va parlamentaria, le encomienda a usted que man- 
tenga tal calor en la defensa de la proposición de ley. 
Porque, en fin, muchas veces esos apoyos no sé si son 
suficientemente expresivos de un apoyo o de todo lo 
contrario. 

En cualquier caso, aquí es evidente ue se puede 

que estamos hablando, efectivamente, de un perso- 
nal que está profesionalizado, y por lo tanto, no hay 
ninguna objeción a tomar en consideración una ini- 
ciativa, que, por otra parte, introduce alguna serie 
de modificaciones que y o  no sé si van a ser muy  
sustanciales con respecto a las actualmente existen- 
tes, porque en este momento no hay que olvidar que 
los altos cargos de la Administración están sujetos y a  
a un régimen de incompatibilidades, ero, en cual- 
quier caso, y si eso pudiera ser así y l e s e  necesario 
incorporar alguna figura que en este momento no 
esté regulada o incluso modificar alguna de las exis- 
tentes, quizá para establecer un régimen que sea 
mucho más razonable que el que muchas veces he- 
mos establecido aquí a golpe de pura desconfianza 
política, nosotros estaríamos a favor. N o  olvidemos 
que muchas veces hemos generado aquí determina- 
das situaciones más por la desconfianza política que 
por la racionalidad, y estoy pensando en muchas de 
ellas. Nosotros votaremos favorablemente esta toma 
en consideración, y a  di o, sin perjuicio de que pro- 
bablemente, primero, L b r á  que precisar jurídica- 
mente algunos términos, porque establecer un ré i- 

figuras jurídicas, más que resolver suele generar 
enormes problemas, y enormes problemas que afec- 
tan a determinadas personas que en el ejercicio de su 
actividad profesional, de re ente, se pueden ver sor- 

hablar de un régimen de incompatibi 9 idades, por- 

men de incompatibilidades, si no se precisan 1; as 

prendidas orque alguien B ice que están vulnerando 
algo que R ace año y medio y a  no ejercen, y ,  por lo 
tanto, conviene ser bastante precisos a la hora de 
determinar las figuras en las cuales sur e la incom- 
patibilidad. En cualquier otro caso, si b e s e  necesa- 
rio introducir esas modificaciones, nosotros estaría- 
mos por la tarea, y ,  por lo tanto, tómese en conside- 
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ración la pro osición de Ley y después y a  veremos, 

solamente parte del régimen en vigor sino también 
parte de la iniciativa del Grupo Popular. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Señor Garcia Tellechea, tiene la palabra. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Si m e  permite, 
señor Presidente, desde el escaño, puesto que y a  se 
han dicho todas las razones, en las que abundamos. 
Nosotros siempre hemos hecho de toda esta serie de 
cuestiones de trans arencia pública una bandera, a 

de la pureza que nosotros estamos propugnando 
continuamente, pero, como seguimos encerrados y 
empeñados en la misma idea, por supuesto que va- 
mos a apoyar esta proposición de Ley foral, con las 
matizaciones o las modificaciones que, en su caso, 
sean oportunas en el seno de la Comisión. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Garcia Tellechea. Señor Arozarena, tiene la pala- 
bra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Muchas 
gracias, señor Presidente. Voy a ser muy  breve, pero 
voy a salir a la tribuna, por ue, señor Ayesa, bien 

de sus propuestas, y no es frecuente. Yo voy a votar 
favorablemente; creo que aquí se amplían más, ya 
lo han dicho otros, los cargos incompatibles, se preci- 
sa de una forma un tanto rigorista o rigurosa la 
intervención de los altos cargos. Y me  parece bien 
que supere este trámite y hablaremos posteriormen- 
te de algunas cosillas en Comisión. 

Hago una brevísima observación; yo,  como me  
considero también adscrito si no a alto cargo públi- 
co, si a car o público, quiero demostrar un poco 

más, uno suele ser más riguroso que cara a uno 
era un poco la comparación de determina- 

das pa abras que y o  he oído en relación con el 
debate anterior. N o  quisiera simplificarlo con esto, 
pero creo que este tipo de medidas, aunque pueden 
aparecer excesivamente rigoristas, son indispensa- 
bles para que la administración de los bienes públi- 
cos sea realmente al o que sea tan trasparente y tan 

escape posible para que realicemos todos mejor 
nuestra labor. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aro- 
zarena. Su turno de réplica, señor Ayesa. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Desde el escaño, si me  lo permite, dado que 
todos los rupos han demostrado su apoyo a la pro- 

te, puede haber algún f a  lo dentro del artículo uno, 
en cuanto que no están incluidos todos los cargos 
públicos, y ,  evidentemente, los miembros de la Me- 
sa, sí son altos cargos, pero, señor Otano, los miem- 
bros de la Mesa, evidentemente, salvo el Presidente, 

porque, pro f ablemente, habrá que modificar, no 

veces no res ondt ¿! a por otras fuerzas políticas; a lo 
mejor no se P leva y a  en la sociedad actual ese sentido 

merece su empeño en que sa 9 ga unánimemente una 

algún tipo f e contradicción, porque, cara a los de- 

honestamente servt .i o que no haya ningún tipo de 

H posición L f  e Ley, el cual a radezco. Y, evidentemen- 

no cobran sueldo, y ,  por lo tanto, no hemos conside- 
rado conveniente incluirlos dentro de aquellos que 
son desi nados por parte del Gobierno, y los miem- 

sino que son elegidos en este Parlamento; por lo 
tanto, nosotros creemos que están dentro de los altos 
car os de lo que es la Administración ejecutiva del 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Aye- 
sa. Terminado el debate, señorías, vamos a proceder 
a la votación. Se inicia la votación. (PAUSA). Resul- 
tados. 

bros de i a Mesa no son designados por el Gobierno, 

G o  ’& ierno Foral. Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): 38. Por unanimidad. 

SR. PRESIDENTE: Queda tomada en conside- 
ración la proposición de Ley foral sobre incompati- 
bilidades de los altos cargos de la Administración 
foral, presentada por ei Grupo parlamentario Popu- 
lar. 

Debate y votación del proyecto de Ley foral 
por la que se suspende la aplicación de la 
Disposición Adicional cuarta de la Ley 
foral de la Administración local de Nava- 
rra para determinados concejos. 
SR. PRESIDENTE: Y para terminar el día de 

hoy, seguiremos con el cuarto punto del orden del 
día: *Debate y votación del proyecto de Ley foral 
por la que se suspende la aplicación de la Disposición 
Adicional cuarta de la Ley foral de la Administra- 
ción local de Navarra para determinados concejosa>. 
Abrimos un debate de totalidad, puesto que no se ha 
presentado enmienda alguna. Para la presentación 
del proyecto, tiene la palabra el Consejero de A d -  
ministración Local, señor Tajadura. 

SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION 
LOCAL (Sr. Tajadura Iso): Gracias, señor Presi- 
dente. Buenas tardes, señoras y señores parlamenta- 
rios. La  Ley foral de Administración local, que en- 
tró en vigor el í de octubre del presente año, esta- 
blece un cambio fundamental en el nivel de las 
competencias de la Administración local de nuestra 
Comunidad entre los municipios y los concejos. A tal 
efecto, conviene recordar el artículo veintinueve de 
dicha Ley foral que dice que, aLos municipios de 
Navarra tienen las competencias, potestades y pre- 
rrogativas que la legislación general reconoce a to- 
dos los del Estadop. i Cuáles son esas competencias? 
Exactamente las que el artículo veinticinco de la 
Ley de bases establece, y que son las siguientes: *.El 
municipio ejercerá, en todo caso, competencias en las 
siguientes materias. Seguridad de locales públicos. 
Ordenación del tráfico de vehículos y personas en 
vías urbanas. Protección civil, prevención y extin- 
ción de incendios. Ordenación, gestión, ejecución y 
disciplina urbanística; romoción y gestión de vi- 

públicas urbanas y conservación de caminos y víus 
rurales. Patrimonio histórico-artístico. Protección 

viendas; parques y jar i ines, pavimentación de vias 
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del medio ambiente. Abastos, mataderos, ferias, 
mercados y de ensa de usuarios y consumidores. 

en la gestión de la atención primaria de salud. Ce- 
menterios y servicios funerarios. Prestación de los 
servicios sociales y de promoción y reinserción social. 
Suministros de agua y alumbrado público: servicio 
de limpieza viaria, la recogida y tratamiento de 
residuos, alcantarillado tratamiento de aguas resi- 

e instalaciones culturales y deportivas: ocupación del 
tiempo libre; turismo. Participación en la programa- 
ción de la enseñanza y cooperar con la Administra- 
ción educativa en la creación, construcción y sosteni- 
miento de centros docentes públicos, intervenir en 
sus órganos de gestión participar en la vigilancia 

Hasta a ui las competencias que el Estado reconoce 

- la Ley de bases, y que la propia Ley foral de A d -  
ministración local de Navarra ha otor ado, en rela- 

pios de Navarra. 
Por contra, el artículo 39  de nuestra Ley foral 

determina cuáles son las competencias de los conce- 
jos, y son las siguientes: .a) La administración y 
conservación de su atrimonio, así como la regula- 
ción y ordenación de su aprovechamiento y utiliza- 
ción. b) La  conservación, mantenimiento y vigilan- 
cia de los caminos rurales de su término y de los 
demás bienes de uso y de servicio público de interés 
exclusivo del concejo. c) El otorgamiento de licencias 
urbanísticas conforme al planeamiento, previo in- 
forme preceptivo y vinculante del ayuntamiento. d )  
La limpieza viaria. e) Alumbrado público. f) Con- 
servación y mantenimiento de cementerios. g )  Ar- 
chivo concejil. h)  Fiestas localesu. Se ha producido 
una modificación sustancial en el nivel de compe- 
tencias de nuestros ayuntamientos de nuestros 

Protección en f a salubridad pública. Participación 

duales. Transporte púb r ico de viajeros. Actividades 

del cumplimiento de r a escolaridad obligatoria.. 

a todos 9 os municipios de la nación, en relación con 

ción con el artículo que comento, a to P os los munici- 

concejos, y ese cambio com etencial, Y a Ley foral de 
Administración local estab e ece. que entrará en vigor 

En este momento de f os 47’i concejos existentes en 

el í de enero del año 1991. 
En paralelo se han producido, también como 

consecuencia de la entrada en vigor de la Ley foral 
de Administración local, algunas modificaciones im- 
portantes en el número de los concejos y en su posi- 
ble segregación y trans ormación en ayuntamientos. 

Navarra, antes de la entrada en vigor de la Ley 
foral de Administración local, noventa de ellos han 

nos encontramos 
con que nueve de esos 475 anti uos concejos están de 

unos casos y ,  en otros, con un procedimiento iniciado 
con anterioridad a la entrada en vigor de la misma, 
están iniciando, como digo, un proceso de segrega- 
ción. Significa esto que, de no producirse una pro- 
ducción legislativa con el contenido de la que se 
somete a la consideración de sus señorías, pudiera 

acuerdo con la Ley foral de A i ministración local en 

ocurrir lo siguiente: que el 1 de enero de 1991, estos 
concejos, que tienen abiertos y a  y en tramitación 
procedimientos de segregación, tuvieran que trans- 
ferir un importante nivel de competencias al ayun- 
tamiento del que forman parte, y ,  terminado en su 
caso con una resolución positiva, afirmativa el pro- 
cedimiento de segregación, tendrían nuevamente 
que recuperar de su ayuntamiento las competencias 
que el í de enero hubieran sido previamente trans- 
mitidas. 

Por simplificar estos posibles inconvenientes, en 
cuanto a traspasos en un período breve de tiempo, 
de competencias de unas entidades locales y otras, y ,  
en cualquier caso, sin anunciar cuál va a ser la 
resolución definitiva de estos expedientes de segre- 
gación por parte del Gobierno,iorque sería absolu- 
tamente inoportuno e improce ente que el Gobier- 
no formulase un criterio hasta que no se hubiese 
sustanciado totalmente el procedimiento previsto, 
de acuerdo con la Ley foral de Administración local, 
la prudencia política aconseja, ara evitar disfuncio- 

dade, locales, concejiles y al a untamiento del que 
forman parte, la a robación 2 un proyecto de Ley 

ción de la Cámara, y que significa, ni más ni menos, 
dejar en sus enso en estos nueve casos concretos el 
cambio y e e trasvase de las competencias desde el 
concejo al ayuntamiento correspondiente. D e  tal 
manera que sólo en el momento en que se termine 
de tramitar el expediente de segregación, bien sea su 
resolución definitiva, afirmativa o negativa, tenga 
lugar el trasvase de competencias que establece y 
prevé la Ley foral de Administración local de Nava- 
rra. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ta- 
jadura. i Turno a favor? Señor Sanz, tiene la pala- 
bra. 

SR. SAN2 SESMA: Muchas racias, señor Pre- 
sidente. Desde el escaño, ara fijar el posiciona- 
miento de nuestro Grupo, jLorab le  a este proyecto 
de Ley foral, por el que se suprime la Disposición 
Adicional cuarta de la Le foral de Admintstración 
local de Navarra para $terminados concejos. Es 
evidente que nuestro posicionamiento favorable 
viene derivado de que en la aprobación de la Ley 
foral de Administración local no se tuvo en cuenta el 
carácter de transitoriedad con el que podían quedar 
determinados conce os que establecían o habían ini- 

para convertirse en municipios. Esta transitoriedad, 
efectivamente, llevaba a una paradoja evidente, 
cual es la de no poder ejercer ciertas competencias 
que son transferidas por Ley desde el i de enero a 
ciertos municipios, no poder ejercerlas or estos con- 

pios, com etencias que podían verse retornadas, una 

pondiente, cuando se convirtiesen en os municipios 
correspondientes. Por consiguiente, nosotros vamos 
a aprobar este proyecto de Ley, en el sentido de que 
esta suspensión alcanzará hasta el momento en que 

nes problemas importantes B e gestión a estas enti- 

con el contenido B e la que se somete a la considera- 

ciado el correspon d tente expediente de segregación 

cejos que todavía no se han convertt .¿! o en munici- 

vez  fina P izado el expediente de segre ación corres- f 
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quede definitivamente resuelto el expediente, y en 
cuyo momento se procederá a la asignación de com- 
petencias, de conformidad con lo expresado en la 
Ley foral, competencias que ya  han sido perfecta- 
mente expuestas por el Consejero de Administración 
Local. Nada más 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Sanz. Señor Ayesa, tiene la palabra. 

SR. AYESA DIANDA: Gracias, señor Presi- 
dente. Intervengo para anunciar nuestro voto posi- 
tivo. Evidentemente, es algo que la Ley no previó 
en ese momento y ,  evidentemente, es necesario para 
esos municipios que se van a segregar, que queda- 
rían sin competencias. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor Ca- 
basés, tiene la palabra. 

SR. CABASES HITA: Gracias, señor Presiden- 
te. Sin perjuicio de las incompatibles manifestacio- 
nes que hicimos en su momento con respecto a deter- 
minados artículos que regulaban las competencias 
en materia de concejos, entendemos que éste es un 
efecto necesario e imprescindible que se debe produ- 
cir ara evitar la paralización de determinados ex- 

dentemente, no ermitiese una laxitud en el com- 

resolución de los expedientes, y que se agilizase al 
máximo la tramitación de estos expedientes de se- 
gregación, que, en cualquier caso, entendemos que 
son lógicos. Por lo tanto, nosotros votaremos a fa- 
vor, en la medida en que es una suspensión de una 
Disposición Adicional, y ,  ya  digo, sin perjuicio de la 
disconformidad que mantuvimos en su día con la 
asignación de las competencias a los concejos. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ca- 
basés. Señor Garcia Tellechea. 

SR. GARCIA TELLECHEA: Muchas racias, 
señor Presidente. Desde el escaño también, %revisi- 

pe a lentes; aunque sí quisiéramos que esta Ley, evi- 

portamiento de P a Administración a la hora de la 

ara decir que estamos de acuerdo con el 

contrario sería ir en contra el principio e una 
economía procedimental. Si un concejo está en trá- 
mites de convertirse en un municipio por segrega- 
ción, es evidente que no tiene por qué estar traspa- 
sando esa serie de facultades que en este momento, 
con la Ley municipal en la mano, tiene, porque 
luego retrotraeria otra vez.  Es mejor que termine el 
expediente, tal como señala el proyecto de Ley, y así, 
por lo tanto, vamos a aprobarlo. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor 
Arozarena, tiene la palabra. 

SR. AROZARENA SANZBERRO: Interven- 
go para manifestar que, efectivamente, la suspen- 
sión de la Adicional cuarta es absolutamente justifi- 
cada y necesaria, y que voy a apoyar este proyecto 
de Ley. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. ;Turno en 
contra? Conforme a los artículos 146 y 147 del 
Reglamento, la aprobación del presente proyecto de 
Ley foral requiere el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros de la Cámara, en una 
votación que se hará seguidamente sobre el conjun- 
to del proyecto. Señorías, se inicia la votación. (PAU- 
SA). Resultados, por favor. 

B 2 proyecto mamentef e Ley que se nos resenta, por ue lo 

SR. VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Sr. Ba- 
dos Artiz): A favor, 32. Por unanimidad. 

Y SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la L 
foral por la que se suspende la aplicación de a 
Disposición Adicional cuarta de la Ley foral de la 
Administración local de Navarra para determina- 
dos concejos. Señorías, se suspende la sesión hasta 
mañana a las diez de la mañana. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 20 HORAS Y 8 
MINUTOS.) 
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